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“Por el cual se reglamenta la conformacion, organizacion y manejo del Banco Nacional de Listas de 

Elegibles para el Sistema General de Carrera y Sistemas Especificos y Especiales de Origen Legal en

lo que les aplique” 

LA COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - CNSC,

E n  u s o  d e  s u s  fa c u lta d e s  o to rg a d a s  p o r  la  C o n s t i tu c io n  P o lit ic a , lo s  l i te r a le s  a ) , e ) y  f ) d e l a r t ic u lo  1 1

d e  la  L e y  9 0 9  d e  2 0 0 4  y

CONSIDERANDO:

Q u e  d e  c o n fo rm id a d  c o n  lo  d is p u e s to  e n  e l a r t ic u lo  1 3 0  d e  la  C o n s t i tu c io n  P o lit ic a , c o r r e s p o n d e  a  la  

C o m is io n  N a c io n a l d e l S e rv ic io  C iv i l -C N S C - la  a d m in is t r a c io n  y  v ig i la n c ia  d e  lo s  s is te m a s  d e  c a m e ra  

a d m in is tr a t iv a , e x c e p to  lo s  q u e  te n g a n  c a ra c te r  e s p e c ia l d e  o r ig e n  c o n s t i tu c io n a l.

Q u e  e l l i te r a l a ) d e l a r t ic u lo  1 1 d e  la  L e y  9 0 9  d e  2 0 0 4  d is p o n e  d e n t r o  d e  la s  fu n c io n e s  d e  la  C N S C  la  

d e  e s ta b le c e r lo s  l in e a m ie n to s  g e n e ra le s  c o n  q u e  s e  d e s a r ro l la r a n  lo s  p ro c e s o s  d e  s e le c c io n  p a ra  la  

p ro v is io n  d e  e m p le o s  d e  c a m e ra  a d m in is tr a t iv a  d e  la s  e n t id a d e s  a  la s  c u a le s  s e  le s  a p l ic a  e s ta  L e y .

Q u e  e l n u m e ra l 4  d e l a r t ic u lo  3 1 d e  la  L e y  9 0 9  d e  2 0 0 4 , m o d if ic a d o  p o r  e l a r t ic u lo  6 °  d e  la  L e y  1 9 6 0  d e  

2 0 1 9 , d e te rm in a  q u e  c o n lo s r e s u lta d o s d e la s p ru e b a s d e  lo s p ro c e s o s d e  s e le c c io n la C o m is io n  

N a c io n a l d e l S e rv ic io  C iv i l, 0  la  e n t id a d  c o n t r a ta d a  p o r d e le g a c io n  d e  a q u e lla , e la b o ra ra  e n  e s t r ic to  

o rd e n  d e  m e r ito  la  l is ta  d e  e le g ib le s  p a ra  lo s  e m p le o s  o b je to  d e l c o n c u r s o  y  q u e  e l u s o  d e  l is ta s  a p l ic a ra  

p a ra  p ro v e e r la s  v a c a n te s  o b je to  d e l c o n c u r s o  y  p a ra  v a c a n te s  d e f in i t iv a s  d e  c a rg o s  e q u iv a le n te s  q u e  

s u r ja n  c o n  p o s te r io r id a d  a  la  c o n v o c a to r ia  d e  c o n c u r s o  e n  la  m is m a  E n t id a d .

Q u e  e l l i te r a l e ) d e l a r t ic u lo  1 1 d e  la  L e y  9 0 9  d e  2 0 0 4  s e n a la  q u e  la  C N S C  d e b e ra  c o n fo rm a r , o rg a n iz a r  

y  m a n e ja r  e l B a n c o  N a c io n a l d e  L is ta s  d e  E le g ib le s .

Q u e  e l p a ra g ra fo  s e g u n d o  d e l a r t ic u lo  2 6 3  d e  la  L e y  1 9 5 5  d e  2 0 1 9  p o r  e l c u a l s e  e x p id e  e l P la n  N a c io n a l 

d e D e s a r ro l lo 2 0 1 8 -2 0 2 2 “Pacto por Colombia, pacto por la Equidad" d e te rm in a la n e c e s id a d d e  

m o d if ic a r t r a n s ito r ia m e n te la v ig e n c ia d e la s l is ta s d e e le g ib le s p a ra e fe c to s d e g a ra n t iz a r la  
p e rm a n e n c ia d e lo s s e r v id o re s n o m b ra d o s e n p ro v is io n a l id a d q u e a c re d ite n la c o n d ic io n d e  

p re p e n s io n a d o s .

Q u e e n d e s a r ro l lo d e e s ta s n o rm a s , e n s e s io n d e l 1 2 d e m a rz o d e 2 0 2 0 , la C N S C  a p ro b o la  
r e g la m e n ta c io n  d e  la  c o n fo rm a c io n , o rg a n iz a c io n  y  m a n e jo  d e l B a n c o  N a c io n a l d e  L is ta s  d e  E le g ib le s  

p a ra  e l S is te m a  G e n e ra l d e  C a r re ra  y  S is te m a s  E s p e c if ic o s  y  E s p e c ia le s  d e  O r ig e n  L e g a l e n  lo  q u e  le s  

a p l iq u e .

Q u e  e n  m e r ito  d e  lo  e x p u e s to ,

ACUERDA:

TITULO I
DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 1°. Ambito de Aplicacion. L a s  d is p o s ic io n e s  d e l p re s e n te  A c u e rd o  s e  a p l ic a n  a  la s  L is ta s  

d e E le g ib le s y a l B a n c o N a c io n a l d e L is ta s d e E le g ib le s (B N L E ) , r e s u lta n te s d e lo s p ro c e s o s d e  
s e le c c io n  p a ra  p ro v e e r p o r c o n c u r s o  d e  m e r ito s  lo s  e m p le o s  d e  c a m e ra  d e l S is te m a  G e n e ra l y  e n  lo s  

S is te m a s  E s p e c if ic o s  y  E s p e c ia le s  d e  o r ig e n  le g a l, e n  lo  q u e  le s  a p l iq u e .
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ARTICULO 2°. Definiciones. CBAP a ra la a p l ic a c io n d e la s d is p o s ic io n e s d e l p re s e n te A c u e rd o s e  

e s ta b le c e n  la s  s ig u ie n te s  d e f in ic io n e s :

Vacante definitiva: E s  a q u e lla  v a c a n te  d e  u n  e m p le o  d e  c a r r e ra  a d m in is t r a t iv a  s o b re  la  c u a l n o  

e x is te  t i tu la r  c o n  d e re c h o s  d e  c a r r e ra .

1.

2. Empleo equivalents: C u a n d o  u n c a rg o  t ie n e  a s ig n a d a s  fu n c io n e s ig u a le s o s im ila re s , p a ra  s u  

d e s e m p e n o s e e x i ja n r e q u is i te s d e e s tu d io , e x p e r ie n c ia y c o m p e te n c ia s la b o ra le s ig u a le s o  

s im ila re s y  te n g a n  u n a  a s ig n a c io n  b a s ic a  m e n s u a l ig u a l o s u p e r io r , s in  q u e  e n n in g u n  c a s o  la  

d ife re n c ia  s a la r ia l s u p e re  lo s d o s  g ra d e s  s ig u ie n te s d e  la r e s p e c t iv a  e s c a la  c u a n d o  s e  t r a ta  d e  

e m p le o s  q u e  s e  r i ja n  p o r la  m is m a  n o m e n c la tu ra , o  e l 1 0 %  d e  la  a s ig n a c io n  b a s ic a  c u a n d o  a  lo s  

e m p le o s  s e  le s  a p l iq u e  n o m e n c la tu ra  d ife re n te .

Mismo empleo: C o r re s p o n d e  a l e m p le o  c o n  ig u a l d e n o m in a c io n , c o d ig o , g ra d e , a s ig n a c io n  b a s ic a  

m e n s u a l, p ro p o s ito , fu n c io n e s , u b ic a c io n  g e o g ra f ic a , c u a n d o  a s i s e  h a y a  o fe r ta d o  e n  e l p ro c e s o  d e  

s e le c c io n , y m is m o  g ru p o  d e a s p ir a n te s ; c r i te r io s c o n lo s q u e  e n e l p ro c e s o d e s e le c c io n s e  

id e n t i f ic a  e l e m p le o  c o n  u n  n u m e ro  d e  O P E C .

3.

4. Concurso mixto: C o n c u rs o s d e m e r ito s im u lta n e o s p a ra p ro v e e r v a c a n te s o fe r ta d a s d e u n a  

m is m a  e n t id a d  a  t r a v e s  d e  p ro c e s o s  d e  a s c e n s o  y  a b ie r to s .

5. Declaratoria de desierto de vacantes de un empleo convocado: U n a  o  v a r ia s  v a c a n te s p o r  

e m p le o c o n v o c a d o s e ra n d e c la ra d a s d e s ie r ta s p o r la C N S C m e d ia n te a c to a d m in is t ra t iv e  

m o t iv a d o , c u a n d o  s e  p re s e n ta  a lg u n a  d e  la s  s ig u ie n te s  s itu a c io n e s :

a .  N o  s e  h u b ie re  in s c r ito  n in g u n  a s p ir a n te .

b . N in g u n o  d e  lo s  in s c r i to s  h a y a  a c re d ita d o  lo s  r e q u is ite s  m in im o s  e x ig id o s  e n  e l p e r f i l d e l e m p le o .

c .  N in g u n  c o n c u r s a n te  h a y a  s u p e ra d o  la  to ta lid a d  d e  la s  p ru e b a s  e l im in a to r ia s .

d .  L a l is ta d e e le g ib le s e s te c o n fo rm a d a p o r u n n u m e ro in fe r io r d e a s p ir a n te s a l n u m e ro  d e  
v a c a n te s  o fe r ta d a s .

e .  A d e m a s  d e  la s  a n te r io re s , p a ra  lo s  c o n c u r s o s  d e  a s c e n s o , c u a n d o  p a ra  u n a  o  v a r ia s  v a c a n te s  
d e  u n  m is m o  e m p le o  c o n v o c a d o  s e  in s c r ib a  u n  n u m e ro  m e n o r  d e  s e r v id o re s  c o n  d e re c h o s  d e  
c a r r e ra  p o r  v a c a n te .

6. Elegible: T o d o  a q u e l c o n c u r s a n te  q u e  s e  e n c u e n t r a  e n  la  l is ta  d e  e le g ib le s  v ig e n te  c o n fo rm a d a  y  

a d o p ta d a  p o r la  C N S C  p a ra  p ro v e e r  u n  e m p le o .

7. Lista de elegibles: E s e l a c to  a d m in is t r a t iv e  q u e  c o n fo rm a  y  a d o p ta  la  C N S C , q u e  o to rg a  u n a  

p o s ic io n  a lo s e le g ib le s e n  e s t r ic to  o rd e n  d e  m e r ito , a p a r t i r d e  lo s r e s u lta d o s  o b te n id o s e n  e l 

p ro c e s o  d e  s e le c c io n , p a ra  la  p ro v is io n  d e  u n  e m p le o .

8. Lista unificada del mismo empleo: E s la  q u e  s e  a d o p ta  u n a  v e z  p ro v is ta s  e fe c t iv a m e n te la s  

v a c a n te s c o n v o c a d a s d e  u n e m p le o  e n  u n  p ro c e s o  d e  s e le c c io n  m ix to . S e  r e a l iz a  m e d ia n te  la  

a g ru p a c io n  e n  u n a  l is ta  y  e n  e s t r ic to  o rd e n  d e  m e r ito  c o n  lo s  e le g ib le s  a u n  n o  n o m b ra d o s  y  q u e  s e  
e n c u e n t r a n  e n la s l is ta s d e  u n  m is m o  e m p le o  q u e  o fe r to  la s v a c a n te s  a  t r a v e s d e  p ro c e s o  d e  

s e le c c io n  d e  a s c e n s o  y  a b ie r to .

C o n  lo s  e le g ib le s  e n  e s ta  l is ta  s e  c u b r ir a n  la s  v a c a n te s  o fe r ta d a s  e n  e l p ro c e s o  a b ie r to  c u a n d o  la  
l is ta d e  e le g ib le s s e a in s u f ic ie n te , a s i c o m o la s n u e v a s v a c a n te s q u e  s e  g e n e re n d u ra n te s u  
v ig e n c ia .

9. Lista General de Elegibles para empleo equivalente: E s e l a c to  a d m in is t r a t iv e  e n  e l c u a l s e  

a g ru p a n e n e s t r ic to o rd e n d e m e r ito a lo s e le g ib le s d e e m p le o s e q u iv a le n te s , p a ra c u b r ir la s  

v a c a n te s  d e f in i t iv a s  d e  e s to s  e m p le o s , s e a  q u e  s e  t r a te  d e  v a c a n te s  d e c la ra d a s  d e s ie r ta s  o  q u e  

s u r ja n  c o n  p o s te r io r id a d  a  la  c o n v o c a to r ia  d e  c o n c u r s o  m ix to  e n  la  m is m a  E n t id a d , e n  lo s  te rm in o s  
e s ta b le c id o s  e n  la  L e y  1 9 6 0  d e  2 0 1 9 .

10. Firmeza de la posicion en la Lista de Elegibles: S e  c o n f ig u ra  c u a n d o  s e  o to rg a  e fe c to s  ju r id ic o s  

p a r t ic u la re s  a  lo s  e le g ib le s  q u e  n o  s e  e n c u e n t r e n  in m e rs o s  e n  a lg u n a  d e  la s  c a u s a le s  o  s itu a c io n e s
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p re v is ta s  e n  lo s  a r t ic u lo s  1 4  y  1 5  d e l D e c re to  L e y  7 6 0  d e  2 0 0 5 , o  la s  n o rm a s  q u e  lo s  m o d if iq u e n  o  

s u s t i tu y a n .

L o s  e le g ib le s  c u y a  p o s ic io n  e n  la  l is ta  a d q u ie ra  f i rm e z a  in d iv id u a l, t ie n e n  d e re c h o  a  s e r  n o m b ra d o s  

e n  la s  v a c a n te s  c o n v o c a d a s  o  e n  n u e v a s  v a c a n te s  d e l m is m o  e m p le o  o  d e  e m p le o s  e q u iv a le n te s ,  

p re c is a n d o  q u e  e n  lo s  c o n c u rs o s  d e  a s c e n s o  lo s  e le g ib le s  t ie n e n  d e re c h o  a  s e r n o m b ra d o s  s o lo  

e n  la s  v a c a n te s  o fe r ta d a s  e n  e l m is m o  c o n c u r s o .

Firmeza total de Lista de Elegibles: S e  p ro d u c e  c u a n d o  la  l is ta  d e  e le g ib le s  t ie n e  p le n o s  e fe c to s  

ju r id ic o s  p a ra  q u ie n e s  la  in te g ra n .

11.

Vigencia de la Lista de Elegibles: P a ra lo s p ro c e s o s d e s e le c c io n a p ro b a d o s a p a r t i r d e la  

e x p e d ic io n  d e  e s te  A c u e rd o , e l te rm in o  d e  v ig e n c ia  d e  la  l is ta  p re v is to  e n  la  L e y  s e g u n  c o r r e s p o n d a ,  

s e  c o n ta ra  a  p a r t i r d e  la  fe c h a  e n  la  q u e  to d a s  la s  p o s ic io n e s  q u e  c o n fo rm a n  d ic h a  l is ta  a d q u ie ra n  

f i rm e z a .

12.

Lista de Elegibles agotada: E s la l is ta  e n  la  c u a l h a  s id o  a u to r iz a d o  e l u s o  d e  la  to ta lid a d  d e  

e le g ib le s  d e  la  m is m a .

13.

Lista de Elegibles insuficiente: E s  la  l is ta  e n  la  c u a l e l n u m e ro  d e  e le g ib le s  e s  m e n o r  a l n u m e ro  

d e  v a c a n te s  a  p ro v e e r .
14.

Lista de Elegibles agotada para concursos de ascenso: E s  la  l is ta  q u e  d e s p u e s  d e  la  p ro v is io n  

e fe c t iv a  d e l e m p le o  p a ra  la  c u a l s e  c o n fo rm o , n o  p o d ra  s e r u t i l iz a d a  p a ra  la  p ro v is io n  d e  n u e v a s  

v a c a n te s .

15.

Recomposicion automatics de la Lista de Elegibles: E s la  r e o rg a n iz a c io n  d e  la  p o s ic io n  q u e  

o c u p a n  lo s  e le g ib le s  e n  u n a  l is ta  e n  f i rm e , c o m o  c o n s e c u e n c ia  d e l r e t i r o  d e  u n o  o  v a r ie s  d e  e l lo s , 
e n  v ir tu d  a l n o m b ra m ie n to  e n  e l e m p le o  p a ra  e l c u a l s e  c o n c u r s o  o  e n  u n  e m p le o  e q u iv a le n te , s in  

q u e  d e b a  e m it ir s e  o t r o  a c to  a d m in is t r a t iv e  q u e  la  m o d if iq u e .

16.

L a  p o s e s io n  e n  u n  e m p le o  d e  c a ra c te r te m p o ra l e fe c tu a d o  c o n  b a s e  e n  u n a  l is ta  d e  e le g ib le s  e n  

f i rm e , n o  c a u s a  e l r e t i r o  d e  e s ta .

Uso de Lista de Elegibles: E s  la  p ro v is io n  d e f in i t iv a  d e  v a c a n te s  d e  u n a  e n t id a d  c o n  lo s  e le g ib le s  

d e  u n a  l is ta  v ig e n te , p a ra  lo s  c a s o s  c o n te m p la d o s  e n  e l a r t ic u lo  8 °  d e  e s te  A c u e rd o , e v e n to  e n  e l 

q u e  d e  c o n fo rm id a d  c o n  lo  p re v is to  e n  e l in c is o  f in a l d e l a r t ic u lo  3 0  d e  la  L e y  9 0 9  d e  2 0 0 4 , la s  

e n t id a d e s  d e b e ra n  c u b r ir lo s  c o s to s  d e  u s o  d e  la  l is ta .

17.

Banco Nacional de Listas de Elegibles (BNLE): E s  u n  s is te m a  d e  in fo rm a c io n  a d m in is t r a d o  p o r  

la  C N S C , c o n fo rm a d o  p o r la s  l is ta s  d e  e le g ib le s  h is to r ic a s  y  v ig e n te s , r e s u lta n te s  d e  lo s  p ro c e s o s  
d e  s e le c c io n  d e s a r ro lla d o s  p o r  la  C o m is io n , a c tu a l iz a d o  c o n  la s  n o v e d a d e s  y  la  f i rm e z a  q u e  v a y a n  
a d q u ir ie n d o  la s l is ta s e n d e s a r ro l lo  d e  u n  p ro c e s o  d e  s e le c c io n  y o rg a n iz a d o  b a jo  lo s c r i te r io s  

e s ta b le c id o s  e n  e l p re s e n te  A c u e rd o .

18.

Provision efectiva de la vacante: S e  p ro d u c e  c u a n d o  e l e le g ib le  e s  n o m b ra d o , s e  p o s e s io n a  y  

s u p e ra  e l p e r io d o  d e  p ru e b a .
19.

TITULO II
BANCO NACIONAL DE LISTAS DE ELEGIBLES

CAPITULO 1
DE LAS LISTAS DE ELEGIBLES

ARTICULO 3°. Publicacion de Lista de Elegibles. E l a c to  a d m in is t r a t iv e  q u e  c o n fo rm a  la  l is ta  d e  

e le g ib le s  p a ra  e l e m p le o  s e ra  p u b l ic a d o  e n  e l B N L E  p o r  p a r te  d e  la  C N S C . L a  f i rm e z a  d e  la  p o s ic io n  e n  

la  l is ta  p a ra  c a d a  a s p ir a n te  q u e  la  c o n fo rm a  o p e ra ra  d e  p le n o  d e re c h o .

PARAGRAFO: A g o ta d o  e l t r a m ite  d e  la  s o l ic i tu d  d e  e x c lu s io n , la C N S C  c o m u n ic a ra  a la  e n t id a d  la  

f i rm e z a  d e  la  l is ta , p o r  e l m e d io  q u e  e s ta  d e te rm in e .
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ARTICULO 4°. Solicitud de exclusion de uno o varios elegibles de la Lista. CBAD e n t ro  d e  lo s  c in c o  ( 5 )  

d ia s  s ig u ie n te s  a  la  p u b lic a c io n  d e  la  l is ta  d e  e le g ib le s , la  C o m is io n  d e  P e rs o n a l d e  la  e n t id a d  p o d ra  

s o l ic i ta r  a  la  C N S C , a  t r a v e s  d e l S is te m a  d e  A p o y o  p a ra  la  Ig u a ld a d , e l M e r ito  y  la  O p o r tu n id a d  (S IM O ) ,  

la  e x c lu s io n  d e  la  L is ta  d e  E le g ib le s  d e  la  p e rs o n a  o  p e rs o n a s  q u e  f ig u re n  e n  e l la , d e  c o n fo rm id a d  c o n  

e l a r t ic u lo 1 4  d e l D e c re to L e y 7 6 0  d e  2 0 0 5 . Ig u a lm e n te , la e x c lu s io n p o d ra  p ro c e d e r d e  o f ic io  o a  

p e t ic io n  d e  p a r te  d e  c o n fo rm id a d  c o n  e l a r t ic u lo  1 5  d e l m e n c io n a d o  D e c re to  L e y  7 6 0 .

ARTICULO 5°. Nombramiento en periodo de prueba. L a  a c tu a c io n  a d m in is t r a t iv a  r e la t iv a  a l p e r io d o  

d e  p ru e b a  e s  d e  e x c lu s iv a  c o m p e te n c ia  d e l N o m in a d o r , la  c u a l d e b e  s e g u ir la s  r e g la s  e s ta b le c id a s  e n  

la  n o rm a t iv id a d  v ig e n te  s o b re  la  m a te r ia .

ARTICULO 6°. Reporte de Informacion sobre provision y uso de listas. L a s  e n t id a d e s  d e b e ra n  

r e p o r ta r a  la  C N S C  p o r  e l m e d io  q u e  e s ta  d is p o n g a , la s  n o v e d a d e s  q u e  s e  p re s e n te n  e n  r e la c io n  c o n  

lo s n o m b ra m ie n to s , p o s e s io n e s , d e ro g a to r ia s , r e v o c a to r ia s , r e n u n c ia s p re s e n ta d a s y d e m a s  

s itu a c io n e s  q u e  p u e d a n  a fe c ta r e l o rd e n  d e  p ro v is io n  y  e l u s o  d e  la s  l is ta s , p a ra  lo  c u a l c o n ta ra n  c o n  

u n  te rm in o  m a x im o  d e  c in c o  ( 5 ) d ia s  h a b i le s  c o n ta d o s  a  p a r t i r  d e  la  o c u r re n c ia  d e  la  n o v e d a d .

CAPITULO 2
ORGANIZACION Y USOS DEL BNLE

ARTICULO 7°. Organizacion del BNLE. L a s L is ta s d e e le g ib le s s e  e n c u e n t r a n o rg a n iz a d a s p o r  
p ro c e s o s  d e  s e le c c io n , e n t id a d  y  c o d ig o  d e  la  O fe r ta  P u b l ic a  d e  E m p le o  d e  C a r re ra  -  O P E C .

ARTICULO 8°. Uso de Lista de Elegibles. D u ra n te  s u  v ig e n c ia  la s  l is ta s  d e  e le g ib le s  s e ra n  u t i l iz a d a s  

p a ra  p ro v e e r  d e f in it iv a m e n te  la s  v a c a n te s  d e  la  r e s p e c t iv a  e n t id a d , e n  lo s  s ig u ie n te s  c a s o s :

C u a n d o  e l e le g ib le  n o m b ra d o  n o  a c e p te  e l n o m b ra m ie n to  o  n o  s e  p o s e s io n e  e n  e l c a rg o  o  n o  

s u p e re  e l p e r io d o  d e  p ru e b a .

1.

2 . C u a n d o  s e  g e n e re  la  v a c a n c ia  d e f in i t iv a  d e  u n  e m p le o  p ro v is to  m e d ia n te  la  l is ta  d e  e le g ib le s  

o b je to  d e  u n  c o n c u r s o  d e  m e r ito s  c o n  o c a s io n  d e  a lg u n a  d e  la s  c a u s a le s  d e  r e t i r o  d e l s e r v ic io  
c o n s a g ra d a s  e n  e l a r t . 4 1  d e  la  L e y  9 0 9  d e  2 0 0 4 .

C u a n d o  s e  g e n e re n  v a c a n te s d e l “mismo empleo” o d e “cargos equivalentes” e n la m is m a  
e n t id a d .

3 .

PARAGRAFO: L a s  L is ta s  d e  E le g ib le s  ta m b ie n  p o d ra n  s e r  u t i l iz a d a s  p a ra  la  p ro v is io n  d e  lo s  e m p le o s  

te m p o ra le s  d e  q u e  t r a ta  la L e y  9 0 9  d e  2 0 0 4 , p a ra  lo  c u a l lo s n o m in a d o re s d e b e ra n  s o l ic i ta r la s a  la  
C N S C  te n ie n d o  e n  c u e n ta  la s  l is ta s  q u e  h a g a n  p a r te  d e l B N L E  y  q u e  c o r r e s p o n d a n  a  u n  e m p le o  d e  la  

m is m a  d e n o m in a c io n , c o d ig o  y  a s ig n a c io n  b a s ic a  d e l e m p le o  a  p ro v e e r .

ARTICULO 9°. Autorizacion del uso de Listas de Elegibles. C o r re s p o n d e  a  la  C N S C  a u to r iz a r  a  la  
e n t id a d , e l u s o  d e  la s  l is ta s  d e  e le g ib le s .

ARTICULO 10°. Cobro por el uso de Lista de Elegibles. E l u s o  d e  u n a  l is ta  d e  e le g ib le s  g e n e ra  c o b ro  

d e  a d m in is t r a c io n  p o r  p a r te  d e  la  C N S C , e n  lo s  c a s o s  s e i ia la d o s  e n  lo s  n u m e ra le s  2  y  3  d e l a r t ic u lo  8 °  
d e l p re s e n te  A c u e rd o .

U n a  v e z  e l e le g ib le  to m e  p o s e s io n  d e l e m p le o  p a ra  e l c u a l fu e  n o m b ra d o , la  C N S C  r e a l iz a ra  e l c o b ro  
m e d ia n te  la  e x p e d ic io n  d e l r e s p e c t iv e  a c to  a d m in is t r a t iv e , c o n fo rm e  a  lo  d is p u e s to  e n  la R e s o lu c io n  
N o . 0 5 5 2  d e l 2 1  d e  m a rz o  d e  2 0 1 4  d e  la  C N S C  o  la s  n o rm a s  q u e  la  m o d if iq u e n  o  s u s t i tu y a n , y  la  e n t id a d  

d e b e ra  e fe c tu a r  e l p a g o  p o r  d ic h o  c o n c e p to .

E n  c a s o  d e  in c u m p lim ie n to  e n  e l p a g o  d e  la s  o b l ig a c io n e s  a  c a rg o  d e  la  E n t id a d , la  C N S C  e fe c tu a ra  e l 
c o b ro  c o a c t iv o , d e  c o n fo rm id a d  c o n lo  e s ta b le c id o  e n e l R e g la m e n to  In te rn e  d e  la C N S C  y d e m a s  
n o rm a s  c o n c o rd a n te s .

TITULO III
DISPOSICIONES APLICABLES A LISTAS DE ELEGIBLES
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ARTICULO 11°. Desempate de elegibles. CBAC u a n d o  d o s  o  m a s  a s p ir a n te s  o b te n g a n  p u n ta je s  to ta le s  

ig u a le s e n la c o n fo rm a c io n d e la l is ta d e e le g ib le s , o c u p a ra n la m is m a p o s ic io n e n c o n d ic io n d e  

e m p a ta d o s ; e n  e s to s  c a s o s  p a ra  d e te rm in e r  q u ie n  d e b e  s e r  n o m b ra d o  e n  p e r io d o  d e  p ru e b a , s e  d e b e ra  

r e a l iz a r  e l d e s e m p a te , p a ra  lo  c u a l s e  te n d ra n  e n  c u e n ta  lo s  s ig u ie n te s  c r i te r io s , e n  s u  o rd e n .

1 . C o n  e l a s p ir a n te  q u e  s e  e n c u e n t r e  e n  s itu a c io n  d e  d is c a p a c id a d .

C o n  q u ie n  o s te n te  d e re c h o s  e n  c a m e ra  a d m in is t ra t iv a .2 .

C o n  e l a s p ir a n te  q u e  d e m u e s t re  la  c a l id a d  d e  v ic t im a , c o n fo rm e  a  lo  d e s c r i to  e n  e l a r t ic u lo  1 3 1  

d e  la  L e y  1 4 4 8  d e  2 0 1 1 .

3 .

C o n  q u ie n  d e m u e s t r e  h a b e r c u m p lid o  c o n  e l d e b e r d e  v o ta r  e n  la s  e le c c io n e s  in m e d ia ta m e n te  

a n te r io re s , e n  lo s  te rm in o s  s e f ia la d o s  e n  e l a r t ic u lo  2  n u m e ra l 3  d e  la  L e y  4 0 3  d e  1 9 9 7 .

4 .

C o n  q u ie n  h a y a  r e a l iz a d o  la  ju d ic a tu re  e n  la s c a s a s  d e  ju s t ic ia  o  lo s c e n tr e s  d e  c o n c i lia c io n  

p u b lic o s  o  c o m o  a s e s o re s  d e  lo s  c o n c i lia d o re s  e n  e q u id a d , e n  lo s  te rm in o s  p re v is to s  e n  e l in c is o  
2  d e l a r t ic u lo  5 0  d e  la  L e y  1 3 9 5  d e  2 0 1 0 .

5 .

C o n  q u ie n  h a y a  o b te n id o  e l m a y o r p u n ta je  e n  la  p ru e b a  d e  c o m p e te n c ia s  fu n c io n a le s6 .

C o n  q u ie n  h a y a  o b te n id o  m a y o r p u n ta je  e n  la  p ru e b a  d e  v a lo ra c io n  d e  a n te c e d e n te s .7 .

8 . C o n  q u ie n  h a y a  o b te n id o  m a y o r p u n ta je  e n  la  p ru e b a  d e  c o m p e te n c ia s  c o m p o r ta m e n ta le s .

L a  r e g ia  r e fe r id a  a  lo s  v a ro n e s  q u e  h a y a n  p re s ta d o  e l s e r v ic io  m il ita r o b l ig a to r io , c u a n d o  to d o s  

lo s  e m p a ta d o s  s e a n  v a ro n e s .

9 .

1 0 . F in a lm e n te , d e  m a n te n e r s e  e l e m p a te , e s te  s e  d ir im ir a  a  t r a v e s  d e  s o r te o  c o n  la  c ita c io n  d e  lo s  

in te re s a d o s , d e  lo  c u a l s e  d e b e ra  d e ja r la  e v id e n c ia .

ARTICULO 12°. Reintegro a la Lista de Elegibles. C u a n d o  s e  r e fo rm e  to ta l o  p a rc ia lm e n te  la  p la n ta  

d e  e m p le o s  d e  u n a  e n t id a d  y  s e a  s u p r im id o  e l c a rg o  q u e  d e s e m p e h e  u n  e m p le a d o  s in  d e re c h o s  d e  

c a m e ra  q u e  s e  e n c u e n t r e  e n p e r io d o  d e  p ru e b a , e s te  d e b e ra  s e r in c o rp o ra d o  a u n e m p le o  ig u a l o  

e q u iv a le n te  q u e  e x is ta  e n  la  n u e v a  p la n ta  d e  p e rs o n a l. D e  n o  p o d e rs e  e fe c tu a r la  in c o rp o ra c io n  a  u n  
e m p le o  ig u a l o e q u iv a le n te , e l n o m b re  d e  la p e rs o n a  s e  r e in te g ra ra , m e d ia n te r e s o lu c io n  m o t iv a d a  

p ro fe r id a  p o r la C N S C , a la  L is ta  d e  E le g ib le s  e n  e l p u e s to  q u e  c o r r e s p o n d a , s i e s ta  a u n  e s tu v ie re  

v ig e n te .

ARTICULO 13°. Vigencia. E l p re s e n te  A c u e rd o  r ig e  a  p a r t i r  d e  la  fe c h a  d e  s u  p u b l ic a c io n  e n  e l D ia r io  
O f ic ia l y  d e ro g a  e n  s u  in te g r id a d  e l A c u e rd o  5 6 2  d e  2 0 1 6 .

PARAGRAFO: P a ra  lo s p ro c e s o s  d e  s e le c c io n  a p ro b a d o s  c o n  a n te r io r id a d  a la  e x p e d ic io n  d e  e s te  

A c u e rd o , s e a p l ic a ra n la s d is p o s ic io n e s c o n te n id a s e n la n o rm a t iv id a d v ig e n te a l m o m e n to  d e s u  
a p ro b a c io n .

PUBLIQUESE Y CUMPLASE

D a d o  e n  B o g o ta , D .C . e l 1 2 -0 3 -2 0 2 0
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“Por el cual se convoca y se establecen las reglas del Proceso de Selección, en las modalidades de 

Ascenso y Abierto, para proveer los empleos en vacancia definitiva pertenecientes al Sistema 
General de Carrera Administrativa de la planta de personal del Instituto de Desarrollo Urbano -IDU- 

Proceso de Selección No. 1467 de 2020 - DISTRITO CAPTAL 4” 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - CNSC 

 
En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas en el artículo 130 de la 

Constitución Política, en los artículos 7, 11,12, 29 y 30 de la Ley 909 de 2004, y en los artículos 
2.2.6.1 y 2.2.6.3 del Decreto 1083 de 2015, en el artículo 263 de la Ley 1955 de 2019 y en los 

artículos 2 y 6 de la Ley 1960 de 2019, y en los artículos 1º y 2º del Decreto 498 de 2020, y 
 

CONSIDERANDO: 
 
El artículo 125 de la Constitución Política establece que los empleos en los órganos y entidades del 
Estado son de carrera, salvo las excepciones allí previstas, y que el ingreso a los cargos de carrera y 
el ascenso en los mismos, se harán previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la ley 
para determinar los méritos y las calidades de los aspirantes. 
 
Adicionalmente, el artículo 130 superior dispone que "Habrá una Comisión Nacional del Servicio Civil 
responsable de la administración y vigilancia de las carreras de los servidores públicos, excepción 
hecha de las que tengan carácter especial”. 
 
Más adelante, el artículo 209 ibídem determina que “la función administrativa (…) se desarrolla con 
fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y 
publicidad (…)”. 
 
En concordancia con los anteriores preceptos, el artículo 7 de la Ley 909 de 2004 establece que la 
Comisión Nacional del Servicio Civil, en adelante CNSC, “(…) es un órgano de garantía y protección 
del sistema de mérito en el empleo público (…), de carácter permanente de nivel nacional,  
independiente de las ramas y órganos del poder público, dotada de personería jurídica, autonomía 
administrativa y patrimonio propio (…), [que] con el fin de garantizar la plena vigencia del principio de 
mérito en el empleo público (…), (…) actuará de acuerdo con los principios de objetividad, 
independencia e imparcialidad”. 
 
De conformidad con el artículo 11, literales c) e i), de la Ley 909 de 2004, le corresponde a la CNSC, 
entre otras funciones, “Elaborar las convocatorias a concurso para el desempeño de empleos públicos 
de carrera, de acuerdo con los términos y condiciones que establezcan la presente ley y el reglamento” 
(…) y “Realizar los procesos de selección para el ingreso al empleo público a través de las 
universidades públicas o privadas o instituciones de educación superior, que contrate para tal fin” 
 
El artículo 28 de la precitada ley señala que la ejecución de los procesos de selección para el ingreso 
y ascenso a los empleos públicos de carrera administrativa, se realizará de acuerdo con los principios 
de mérito, libre concurrencia e igualdad en el ingreso, publicidad, transparencia, especialización de los 
órganos técnicos encargados de ejecutar estos procesos, imparcialidad, confiabilidad y validez de los 
instrumentos utilizados para verificar la capacidad y competencias de los aspirantes, eficacia y 
eficiencia.  
 
Por su parte, el artículo 29 de la referida norma, modificado por el artículo 2 de la Ley 1960 de 2019, 
determina que “la provisión definitiva de los empleos públicos de carrera administrativa se hará 
mediante procesos de selección abiertos y de ascenso (…)”, precisando que el de ascenso “(…) tiene 
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como finalidad permitir la movilidad a un cargo superior dentro de la planta de personal de la misma 
entidad, del mismo sector administrativo o dentro del cuadro funcional de empleos”. 
 
Complementariamente, el artículo 31 de la Ley 909 de 2004, establece que las etapas de estos 
procesos de selección son: la Convocatoria, el Reclutamiento, las Pruebas, las Listas de Elegibles y el 
Período de Prueba, señalando en su numeral 1 que la Convocatoria “(…) es norma reguladora de todo 
concurso y obliga tanto a la administración, como a las entidades contratadas para la realización del 
concurso y a los participantes”. 
 
Además, el numeral 4 del artículo ibídem, modificado por el artículo 6 de la Ley 1960 de 2019, ordena 
que:  

 
4. Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la entidad contratada, por delegación de 
aquella, elaborará en estricto orden de mérito la lista de elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta y 
en estricto orden de mérito se cubrirán las vacantes para las cuales se efectuó el concurso y las vacantes definitivas 
de cargos equivalentes no convocados, que surjan con posterioridad a la convocatoria del concurso en la misma 
entidad. 

 
Por otra parte, el artículo 2.2.5.3.2 del Decreto 1083 de 2015, modificado por el artículo1º del Decreto 
498 de 2020, señala el orden para la provisión definitiva de los empleos de carrera.  
 
A su vez, el artículo 2.2.6.34 del referido Decreto 1083 de 2015, adicionado por el artículo 3 del Decreto 
051 de 2018, impone a los Jefes de Personal o a quienes hagan sus veces en las entidades 
pertenecientes a los Sistemas General de Carrera y Específico o Especial de origen legal vigilados por 
la CNSC, el deber de reportar los empleos vacantes de manera definitiva, en el módulo de SIMO 
denominado Oferta Pública de Empleos de Carrera -OPEC-, con la periodicidad y lineamientos que 
esta Comisión Nacional establezca. Igualmente, establece que tales entidades deben participar con la 
CNSC en el proceso de planeación conjunta y armónica del proceso de selección, debiendo tener 
previamente actualizados sus respectivos Manuales de Funciones y Competencias Laborales, en 
adelante MFCL. También señala que deben priorizar y apropiar el monto de los recursos destinados 
para adelantar el proceso de selección. 
 
De igual forma, el Parágrafo del artículo 2 de la Ley 1960 de 2019, ordena a las entidades públicas 
antes referidas reportar la Oferta Pública de Empleos de Carrera en vacancia definitiva, en adelante 
OPEC, según el procedimiento que defina la CNSC, “(…) con el fin de viabilizar el concurso de ascenso 
regulado en (…) [este] artículo”. 
 
En este mismo sentido, el artículo 263 de la Ley 1955 de 2019, establece que, con el fin de reducir la 
provisionalidad en el empleo público, las referidas entidades deben coordinar con la CNSC, la 
realización de los procesos de selección para el ingreso a los cargos de carrera administrativa en 
vacancia definitiva y que, definidas las fechas del concurso, estas entidades deben asignar los recursos 
presupuestales que les corresponden para su financiación. Adicionalmente, en el Parágrafo 2, 
determina que: 

 
“(…) Los empleos vacantes en forma definitiva del Sistema General de Carrera, que estén siendo desempeñados con 
personal vinculado mediante nombramiento provisional antes de diciembre de 2018 y cuyos titulares a la fecha de 
entrada en vigencia de la presente ley le falten tres (3) años o menos para causar el derecho a la pensión de jubilación 
(…) deberán proveerse siguiendo el procedimiento señalado en la Ley 909 de 2004 y en los decretos reglamentarios. 
Para el efecto, las listas de elegibles que se conformen en aplicación del presente artículo tendrán una vigencia de tres 
(3) años. 
 
El jefe del organismo deberá reportar a la CNSC, dentro de los dos (2) meses siguientes a la fecha de publicación de 
la presente ley, los empleos que se encuentren en la situación antes señalada. (…)” 
 

Con relación a esta última obligación, el Parágrafo 4 del artículo 2.2.5.3.2 del Decreto 1083 de 2015, 
modificado por el artículo 1 del Decreto 498 de 2020, establece que “la administración antes de ofertar 
los empleos a la Comisión Nacional del Servicio Civil, deberá identificar los empleos que están 
ocupados por personas en condición de pre-pensionados para dar aplicación a lo señalado en el 
parágrafo 2 del artículo 263 de la Ley 1955 de 2019". 
 
En relación con el deber de “planeación conjunta y armónica del concurso de méritos”, la Corte 
Constitucional, mediante Sentencia C-189 de 2019, M.P. Luis Guillermo Guerrero Pérez, precisó:  
 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=111318#1
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(...) Con fundamento en los anteriores elementos de juicio se procedió a analizar la constitucionalidad de la norma 
demandada. Este análisis concluyó, en primer lugar, que la interpretación según la cual para poder hacer la 
convocatoria son necesarias las dos voluntades: la de la CNSC y la de la entidad u organismo, cuyos cargos se 
proveerán por el concurso, es abiertamente incompatible con la Constitución. Sin embargo, dado que hay otra 
interpretación posible, que se ajusta mejor a las exigencias constitucionales de colaboración armónica y de 
colaboración (art. 113 y 209 CP): la de entender que, si bien el jefe de la entidad u organismo puede suscribir la 
convocatoria, como manifestación del principio de colaboración armónica, de esta posibilidad no se sigue de ningún 
modo (i) que pueda elaborarla, modificarla u obstaculizarla y (ii) que la validez de la convocatoria dependa de la firma 
del jefe de la entidad o u organismo, y que la CNSC, en tanto autor exclusivo de la convocatoria, no puede disponer la 
realización del concurso sin que previamente se hayan cumplido en la entidad cuyos cargos se van a proveer por medio 
de éste, los presupuestos de planeación y presupuestales previstos en la ley (Subrayado fuera de texto). 
 

El Decreto 2365 de 2019, "Por el cual se adiciona el Capítulo 5 al Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del 
Decreto 1083 de 2015 (…)”, establece “(…) los lineamientos para que las entidades del Estado den 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 196 de la Ley 1955 de 2019, relacionado con la vinculación 
al servicio público de los jóvenes entre 18 y 28 años, que no acrediten experiencia, con el fin de mitigar 
las barreras de entrada al mercado laboral de esta población”. 
 
En aplicación de esta norma, la Directiva Presidencial 01 de 2020, dirigida a las entidades de la Rama 
Ejecutiva del Orden Nacional, da la directriz al Departamento Administrativo de la Función Pública, en 
coordinación con la CNSC, de identificar los empleos en vacancia definitiva que se encuentren 
ofertados mediante concursos de méritos, que no requieren Experiencia Profesional o que permiten la 
aplicación de Equivalencias, con el fin de darlos a conocer a los jóvenes mediante su publicación en el 
sitio web de las entidades del Estado que se encuentren adelantando tales concursos. 
 
Al respecto, la Sala Plena de Comisionados, en sesiones del 31 de marzo y el 25 de junio, decidió la 
no realización de la prueba de Valoración de Antecedentes para empleos del Nivel Profesional que no 
requieren experiencia, además de hacerla extensiva a los empleos de los Niveles Técnico y Asistencial 
que no requieren experiencia en su requisito mínimo. 
 
El artículo 2 del Decreto 498 de 2020, que adiciona el artículo 2.2.2.4.11 al Capítulo 4 del Título 2 de la 
Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1083 de 2015, dispone que:  
 

“(…) A los servidores públicos del nivel asistencial y técnico que hayan sido vinculados con anterioridad a 
la expedición de los Decretos 770 y 785 de 2005 que participen en procesos de selección, se les exigirán 
como requisitos para el cargo al que concursan, los mismos que se encontraban vigentes al momento de 
su vinculación, esto siempre que dichos servidores concursen para el mismo empleo en que fueron 
vinculados (…). 

 
Para el reporte de la OPEC en el Sistema de Apoyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad, en 
adelante SIMO, la CNSC, mediante Acuerdo No. CNSC 20191000008736 del 6 de septiembre de 2019 
y Circular Externa No. 0006 del 19 de marzo de 2020, dio los lineamientos, el plazo y otras instrucciones 
para que las entidades cumplieran oportunamente con esta obligación. 
 
Mediante el Acuerdo No. 0165 de 2020, la CNSC “(…) reglamenta la conformación, organización y 
manejo del Banco Nacional de Listas de Elegibles para el Sistema General de Carrera y Sistemas 
Específicos y Especiales de Origen Legal en lo que les aplique". 
 
El Acuerdo Distrital No. 761 de 2020 “Por medio del cual se adopta el plan de desarrollo económico, 
social, ambiental y de obras públicas del distrito capital 2020-2024 “Un nuevo contrato social y 
ambiental para la Bogotá del siglo XXI”  expedido por el Concejo de Bogotá, en su artículo 61 establece 
“(…) la política de trabajo decente, indicando entre otras, que la Administración Distrital adelantara 
acciones tendientes al diseño de estrategias sobre el primer empleo en los jóvenes, el acceso formal 
de personas mayores antes de alcanzar su edad de jubilación. (…)” y como parte de esta política “(…) 
diseñar e implementar una estrategia de formalización, dignificación y acceso público y/o meritocrático 
a la Administración Distrital con la realización de concursos de méritos para la provisión de 1.850 
vacantes (…)”. 
 
En este mismo sentido, el artículo 97 del precitado Acuerdo Distrital, indica que la Administración 
Distrital “(…) Promoverá la meritocracia como un mecanismo de igualdad, generación de valor público 
y fortalecimiento institucional, donde la Administración Distrital, con el liderazgo del Sector de Gestión 
Pública, avanzará en la promoción de procesos meritocráticos para la provisión de cargos de carrera 
administrativa que se encuentren en vacancia definitiva (…)” 
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El artículo 2 de la Ley 2039 de 2020 establece que  
 

ARTICULO 2°. Equivalencia de experiencias. Con el objeto de establecer incentivos educativos y 
laborales para los estudiantes de educación superior de pregrado y postgrado, educación técnica, 
tecnológica, universitaria, educación para el trabajo y desarrollo humano, formación profesional integral del 
SENA, escuelas normales superiores, así como toda la oferta de formación por competencias, a partir de 
la presente ley, las pasantías, prácticas, judicaturas, monitorías, contratos laborales, contratos de 
prestación de servicios y la participación en grupos de investigación debidamente certificados por la 
autoridad competente, serán acreditables como experiencia profesional válida, siempre y cuando su 
contenido se relacione directamente con el programa académico cursado.  
 
(…) 
 
El Departamento Administrativo de la Función Pública y el Ministerio del Trabajo reglamentarán, cada uno 
en el marco de sus competencias, en un término no superior a doce (12) meses contados a partir de la 
expedición de la presente Ley, a fin de establecer una tabla de equivalencias que permita convertir dichas 
experiencias previas a la obtención del título de pregrado en experiencia profesional válida (…). 
 
Parágrafo 1°. La experiencia previa solo será válida una vez se haya culminado el programa académico, 
aunque no se haya obtenido el respectivo título, siempre y cuando no se trate de aquellos casos 
establecidos en el artículo 128 de la Ley Estatutaria 270 de 1996.  
 
Parágrafo 2°. En los concursos públicos de mérito se deberá tener en cuenta la experiencia previa a la 
obtención del título profesional. En la valoración de Ia experiencia profesional requerida para un empleo 
público, se tendrá en cuenta como experiencia previa para los fines de la presente ley, la adquirida en 
desarrollo y ejercicio de profesiones de la misma área del conocimiento del empleo público (Subrayado 
fuera de texto). 

 
Finalmente, el artículo 1 de la Ley 2043 de 2020, ordena “(…) reconocer de manera obligatoria como 
experiencia profesional y/o relacionada aquellas prácticas que se hayan realizado en el sector público 
y/o sector privado como opción para adquirir el correspondiente título”, precisando en sus artículos 3 y 
6:  
 

Artículo 3°. Definiciones. Para los efectos de la presente ley entiéndase como práctica laboral todas 
aquellas actividades formativas desarrolladas por un estudiante de cualquier programa de pregrado en las 
modalidades de formación profesional, tecnológica o técnica profesional, en el cual aplica y desarrolla 
actitudes, habilidades y competencias necesarias para desempeñarse en el entorno laboral sobre los 
asuntos relacionados con el programa académico o plan de estudios que cursa y que sirve como opción 
para culminar el proceso educativo y obtener un título que lo acreditará para el desempeño laboral. 
 
(…) 
 
Artículo 6°. Certificación. El tiempo que el estudiante realice como práctica laboral, deberá ser certificado 
por la entidad beneficiaria y en todo caso sumará al tiempo de experiencia profesional del practicante. 

 
En aplicación de la anterior normatividad, en uso de sus competencias constitucionales y legales, la 
CNSC realizó conjuntamente con delegados de la entidad objeto de convocatoria, la Etapa de 
Planeación para adelantar el proceso de selección para proveer los empleos en vacancia definitiva del 
Sistema General de Carrera Administrativa de su planta de personal. 
 
En cumplimiento de esta labor, la entidad referida registró en SIMO la correspondiente OPEC para el 
presente proceso de selección, la cual fue certificada por su Representante Legal y el Jefe de la Unidad 
de Personal. En esta certificación de la OPEC, los referidos funcionarios igualmente certificaron que “la 
información reportada corresponde a la consignada en el Manual Específico de Funciones y 
Competencias Laborales vigente”. 
 
Además, para este Proceso de Selección en la modalidad de Ascenso, dichos funcionarios públicos, 
mediante oficio con radicado interno No. 20206000984862 del 21 de septiembre de 2020, certificaron 
para cada uno de los empleos ofertados por la referida entidad en esta modalidad, el cumplimiento de 
los requisitos exigidos para tales empleos en el artículo 2 de la Ley 1960 de 2019, en los términos 
señalados en la Circular Externa de la CNSC No. 0006 de 2020. 
 
En cumplimiento a lo establecido en el artículo 2° de la Ley 1960 de 2019, artículo 263 de la Ley 1955 
de 2019, el Decreto 2365 de 2019 y el artículo 2° del Decreto 498 de 2020, la entidad realizó el registro 
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en la OPEC sobre los pre-pensionados que cumplen las condiciones allí establecidas y comunicó a 
esta  Comisión Nacional lo relativo a las vacantes ofertadas en ascenso, el empleo joven y los 
provisionales del nivel técnico y asistencial que están vinculados en la entidad desde antes del 17 de 
marzo de 2005 y podrían participar por el empleo que ocupan actualmente.  
 
Con base en esta OPEC registrada y certificada en el aplicativo SIMO, la Sala Plena de la CNSC, en 
sesiones del 22 de septiembre de 2020 y del 24 de diciembre de 2020, aprobó las reglas del proceso 
de selección para proveer por mérito los empleos en vacancia definitiva pertenecientes al Sistema 
General de Carrera Administrativa de la planta de personal del Instituto de Desarrollo Urbano -IDU-, 
siguiendo los parámetros definidos en el presente Acuerdo y su Anexo Técnico. 
 
En mérito de lo expuesto, la CNSC 
 

ACUERDA: 
 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTÍCULO 1º. CONVOCATORIA. Convocar en las modalidades de Proceso de selección de Ascenso, 
hasta el 30% de las vacantes a proveer y Proceso de Selección Abierto las restantes, para la provisión 
definitiva de cincuenta y siete  (57) empleos con setenta y tres (73) vacantes a que hace referencia el 
presente Acuerdo, pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de 
personal del Instituto de Desarrollo Urbano -IDU-, que se identificará como “Proceso de Selección 
No. 1467 de 2020 - Distrito Capital 4”. 
 
PARÁGRAFO: Hace parte integral del presente Acuerdo, el Anexo que contiene de manera detallada 
las Especificaciones Técnicas de cada una de las etapas del proceso de selección que se convoca. 
Por consiguiente, en los términos del numeral 1 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, este Acuerdo y 
su Anexo son normas reguladoras de este proceso de selección y obligan tanto a la entidad objeto del 
mismo como a la CNSC, a la Universidad pública o privada o Institución de Educación Superior que lo 
desarrolle y a los participantes inscritos.  
 
ARTÍCULO 2°. ENTIDAD RESPONSABLE. El Proceso de Selección estará bajo la directa 
responsabilidad de la CNSC, quien en virtud de sus competencias legales podrá suscribir contratos o 
convenios interadministrativos para adelantar las diferentes etapas con universidades públicas o 
privadas o instituciones de educación superior acreditadas para realizar este tipo de procesos, 
conforme lo reglado en el artículo 30 de la Ley 909 de 2004. 
 
ARTÍCULO 3º. ESTRUCTURA DEL PROCESO. El presente proceso para la selección de los 
aspirantes tendrá las siguientes etapas: 
 

1. Convocatoria y divulgación. 
2. Adquisición de Derechos de Participación e Inscripciones. 

2.1 Adquisición de Derechos de Participación e Inscripciones para la modalidad de ASCENSO 
2.2 Identificación y declaratoria de vacantes desiertas de los empleos ofertados en la modalidad 

de ASCENSO 
2.3 Ajuste de la OPEC el proceso de selección en la modalidad abierto, para incluir las vacantes 

declaradas desiertas en el proceso de selección en la modalidad de ascenso. 
2.4 Adquisición de Derechos de Participación e Inscripciones para la modalidad de ABIERTO 

3. Verificación de requisitos mínimos, en adelante VRM, para la modalidad de proceso de 
selección abierto y de ascenso. 

4. Aplicación de pruebas. 
4.1 Pruebas sobre Competencias Funcionales. 
4.2 Pruebas sobre Competencias Comportamentales. 
4.3 Pruebas de Ejecución empleo Conductor – 480 
4.4 Valoración de Antecedentes. 

5. Conformación de Listas de Elegibles 
 
PARÁGRAFO: La prueba de ejecución para quienes hayan optado por inscribirse y aspirar a los 
empleos con los códigos OPEC que se relacionan en la Nota 5 del Artículo 8° del presente Acuerdo, 
se aplicará únicamente a los primeros aspirantes con los mayores puntajes en los resultados 
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consolidados de las demás pruebas y que hayan superado las pruebas de competencias funcionales 
así:   
 

 Para una (1) vacante, siete (7) citados 

 Para dos (2) vacantes, doce (12) citados. 

 Para tres (3) vacantes, quince (15) citados 

 Para cuatro (4) vacantes, diecisiete (17) citados. 

 En adelante, se citará a dos (2) aspirantes por cada vacante adicional ofertada en el empleo 
que requirió prueba de ejecución. 

 
ARTÍCULO 4°. PERÍODO DE PRUEBA. La actuación administrativa relativa al período de prueba, es 
de exclusiva competencia del nominador, la cual debe seguir las reglas establecidas en la normatividad 
vigente sobre la materia. 
 
PARÁGRAFO: Las evaluaciones médicas de pre ingreso son responsabilidad exclusiva de la entidad 
que oferta el empleo. 
 
Serán nombrados y posesionados en período de prueba los elegibles que tengan resultado de “hábil” 
en las evaluaciones médicas de pre ingreso para desempeñar el empleo. En caso contrario (resultado 
“inhábil”), la entidad deberá expedir el respectivo acto administrativo en el que indique las razones de 
la no vinculación del elegible, garantizando el debido proceso. 
 
Una vez en firme el acto administrativo en mención, la lista se recompondrá automáticamente y 
corresponderá al Nominador adelantar trámites de nombramiento con el elegible que sigue en orden 
de mérito. 
 
ARTÍCULO 5º. NORMAS QUE RIGEN EL PROCESO DE SELECCIÓN. El proceso de selección que 
se convoca mediante el presente Acuerdo, se regirá de manera especial, por lo establecido en la Ley 
909 de 2004 y sus decretos reglamentarios, el Decreto Ley 760 de 2005, el Decreto Ley 785 de 2005, 
el artículo 9º de la Ley 1033 de 2006, el Decreto 1083 de 2015, los artículos 196 y 263 de la Ley 1955 
de 2019, la Ley 1960 de 2019, Decreto 498 de 2020, la Ley 2039 de 2020 si, al iniciar la Etapa de 
Inscripciones, se cuenta con la reglamentación de las equivalencias de experiencias de que trata su 
artículo 2, la Ley 2043 de 2020, el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales vigente 
del Instituto de Desarrollo Urbano -IDU-, con base en el cual se realiza este proceso de selección, lo 
dispuesto en este Acuerdo y su Anexo y por las demás normas concordantes y vigentes sobre la 
materia.  
 
ARTÍCULO 6°. FINANCIACIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN. De conformidad con el artículo 9° 
de la Ley 1033 de 2006, reglamentado por el Decreto 3373 de 2007, el cual ordena el cobro de los 
derechos de participación por parte de la Comisión Nacional del Servicio Civil, las fuentes de 
financiación de los costos que conlleva el proceso de selección serán las siguientes: 
 
1. A cargo de los aspirantes: el monto recaudado por concepto del pago de los derechos de 

participación, en cualquiera de sus modalidades (Ascenso o Abierto) el cual se cobrará según el 
nivel del empleo al que aspiren, así: 

 

 Para el nivel Profesional: Un salario y medio mínimo diario legal vigente (1.5 SMDLV).  
 

 Para los niveles Técnico y Asistencial: Un salario mínimo diario legal vigente (1 SMDLV).  
 

Este pago se deberá realizar en la forma establecida en el presente Acuerdo y en las fechas que 
la CNSC determine, las cuales serán publicadas oportunamente en su sitio web www.cnsc.gov.co 
y/o el enlace de SIMO (https://simo.cnsc.gov.co/). 

 
2.  A cargo de la entidad: El monto equivalente a la diferencia entre el costo total del proceso de 

selección, menos el monto recaudado por concepto del pago de los derechos de participación que 
hagan los aspirantes a este proceso.  

 
PARÁGRAFO 1: De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.6.34 del Decreto 1083 de 2015, 
adicionado por el artículo 3º del Decreto 051 de 2018, las dependencias encargadas del manejo del 

http://www.cnsc.gov.co/
https://simo.cnsc.gov.co/
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presupuesto en los entes territoriales deberán apropiar el monto de los recursos destinados para 
adelantar los concursos de méritos. 
 
PARÁGRAFO 2: Los gastos de desplazamiento y demás gastos necesarios para asistir al lugar de 
presentación de las pruebas y la diligencia de acceso a pruebas, los asumirá directamente el aspirante. 
 
ARTÍCULO 7°. REQUISITOS GENERALES DE PARTICIPACIÓN Y CAUSALES DE EXCLUSIÓN. 
Los siguientes son los requisitos generales que los aspirantes deben cumplir para participar en este 
proceso de selección y las causales de exclusión de los mismos. 
 
 Requisitos generales para participar en el Proceso de Selección en la modalidad de Ascenso: 
 
1. Ser ciudadano(a) colombiano(a) mayor de edad. 
2. Registrarse en el SIMO. 
3. Aceptar en su totalidad las reglas establecidas para este proceso de selección. 
4. Ser servidor público con derechos de carrera administrativa en la entidad y/o sector que ofrece el 

respectivo empleo en esta modalidad. 
5. Cumplir con los requisitos mínimos del empleo seleccionado transcrito en la correspondiente OPEC, 

los cuales se encuentran establecidos en el MFCL vigente de la entidad que lo ofrece, con base en 
el cual se realiza este proceso de selección. 

6. No encontrarse incurso en causales constitucionales y/o legales de inhabilidad, incompatibilidad, 
conflicto de intereses o prohibiciones para desempeñar empleos públicos, que persistan al momento 
de posesionarse. 

7. Los demás requisitos establecidos en normas legales y reglamentarias vigentes. 
 
 Requisitos generales para participar en el Proceso de Selección en la modalidad Abierto: 
 
1. Ser ciudadano(a) colombiano(a) mayor de edad. 
2. Registrarse en el SIMO. 
3. Aceptar en su totalidad las reglas establecidas para este proceso de selección. 
4. No estar inscrito para un empleo ofertado en este Proceso de Selección en la modalidad de Ascenso. 
5. Cumplir con los requisitos mínimos del empleo seleccionado, los cuales se encuentran establecidos 

en el MFCL vigente de la entidad que lo ofrece, con base en el cual se realiza este proceso de 
selección, transcritos en la correspondiente OPEC. 

6. No encontrarse incurso en causales constitucionales y/o legales de inhabilidad, incompatibilidad, 
conflicto de intereses o prohibiciones para desempeñar empleos públicos, que persistan al momento 
de posesionarse. 

7. Los demás requisitos establecidos en normas legales y reglamentarias vigentes. 
 

 Son causales de exclusión de este proceso de selección: 
 
1. Aportar documentos falsos o adulterados para su inscripción.  
2. No cumplir o no acreditar los requisitos mínimos del empleo al cual se inscribió, establecidos en el 

MFCL vigente de la entidad que lo ofrece, con base en el cual se realiza este proceso de selección, 
transcritos en la correspondiente OPEC. 

3. Conocer y/o divulgar con anticipación las pruebas que se van a aplicar en este proceso de selección. 
4. No presentar o no superar las pruebas de carácter eliminatorio establecidas para este proceso de 

selección. 
5. Ser suplantado por otra persona para la presentación de las pruebas previstas en este proceso de 

selección.  
6. Divulgar las pruebas aplicadas en este proceso de selección.  
7. Realizar acciones para cometer fraude u otras irregularidades en este proceso de selección.  
8. Transgredir las disposiciones contenidas tanto en el presente Acuerdo y su Anexo como en los 

demás documentos que reglamenten las diferentes etapas de este proceso de selección.  
9. Para los interesados en este Proceso de Selección en la modalidad de Ascenso, no acreditar 

derechos de carrera administrativa en la respectiva entidad que ofrece en esta modalidad el empleo 
de su interés.  

10. Presentarse en estado de embriaguez o bajo los efectos de sustancias psicoactivas a las pruebas 
previstas en este proceso de selección.  

11. Renunciar voluntariamente en cualquier momento a continuar en este proceso de selección.  
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Las anteriores causales de exclusión serán aplicadas al aspirante en cualquier momento del Proceso 
de Selección, cuando se compruebe su ocurrencia, sin perjuicio de las acciones judiciales, 
disciplinarias, penales y/o administrativas a que haya lugar. 
 
PARÁGRAFO 1: El trámite y cumplimiento de las disposiciones previstas en esta normatividad será 
responsabilidad exclusiva del aspirante. La inobservancia de lo señalado en los numerales anteriores 
de los requisitos de participación, será impedimento para tomar posesión del cargo. 
 
Al momento de hacer el reporte de las vacantes de Oferta Pública de Empleos de Carrera - OPEC, la 
entidad, en virtud de lo previsto en el Decreto 1083 de 2015, modificado y adicionado por el Decreto 
498 de 2020 dio a conocer ante la Comisión Nacional del Servicio Civil, los servidores que se 
encuentran en el nivel asistencial o técnico vinculados con anterioridad a la expedición de los Decretos 
770 y 785 de 2005, a quienes se les exige como requisitos para el cargo al que concursan, los mismos 
que se encontraban vigentes al momento de su vinculación, siempre y cuando concursen para el mismo 
empleo al que fueron vinculados.  
 
PARÁGRAFO 2: En virtud de la presunción de buena fe de que trata el artículo 83 de la Constitución 
Política, el aspirante se compromete a suministrar en todo momento información veraz.  
 
PARÁGRAFO 3. En el evento en que las medidas adoptadas por las autoridades nacionales y/o locales 
para prevenir y mitigar el contagio por el COVID-19 se encuentren vigentes a la fecha de presentación 
de las Pruebas Escritas y de Ejecución previstas para este proceso de selección, los aspirantes citados 
a las mismas deberán acudir al lugar de su aplicación con los elementos de bioseguridad establecidos 
en tales medidas (tapabocas y/u otros) y cumplir estrictamente los protocolos que se definan para esta 
etapa. A quienes incumplan con lo establecido en este parágrafo no se les permitirá el ingreso al sitio 
de aplicación de las referidas pruebas. 

 
 

CAPÍTULO II 
 

EMPLEOS CONVOCADOS 
 

ARTÍCULO 8º. EMPLEOS CONVOCADOS. Los empleos vacantes de la Oferta Pública de Empleos 
de Carrera - OPEC, que se convocan por este proceso de selección son: 
  
 EMPLEOS Y VACANTES CONVOCADOS DE MANERA GENERAL POR LA ENTIDAD: 

 

NIVEL DENOMINACIÓN CÓDIGO GRADO 
NÚMERO DE 

EMPLEOS 

NÚMERO DE 

VACANTES 

Profesional 

Profesional Universitario 219 1 8 9 

Profesional Universitario 219 2 6 6 

Profesional Universitario 219 3 5 5 

Profesional Especializado 222 4 12 12 

Profesional Especializado 222 5 9 9 

Profesional Especializado 222 6 1 1 

Técnico 

Técnico Operativo 314 1 5 5 

Técnico Operativo 314 2 2 3 

Técnico Operativo 314 3 7 8 

Asistencial 
Secretario Ejecutivo 425 3 1 11 

Conductor 480 1 1 4 

TOTAL 57 73 

 

 PARA LA MODALIDAD DE PROCESO DE SELECCIÓN DE ASCENSO: 
 

NIVEL DENOMINACIÓN CÓDIGO GRADO 
NÚMERO DE 

EMPLEOS 

NÚMERO DE 

VACANTES 

Profesional Profesional Universitario 219 2 1 1 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=16126#770
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=16127#785
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NIVEL DENOMINACIÓN CÓDIGO GRADO 
NÚMERO DE 

EMPLEOS 

NÚMERO DE 

VACANTES 

Profesional Universitario 219 3 1 1 

Profesional Especializado 222 4 5 5 

Profesional Especializado 222 5 3 3 

Profesional Especializado 222 6 1 1 

Técnico Técnico Operativo 314 3 2 2 

TOTAL 13 13 

 
NOTA 1: A este GRUPO pertenecen las siguientes OPEC:  
 

137479 137483 137492 137495 137498 137502 137507 137508 
137510 137511 137515 137517 137520    

 
 PARA EMPLEOS QUE NO REQUIEREN EXPERIENCIA EN ASCENSO:  
 

NIVEL DENOMINACIÓN CÓDIGO GRADO 
NÚMERO DE 

EMPLEOS 

NÚMERO DE 

VACANTES 

Profesional Profesional Universitario 219 1 4 4 

TOTAL 4 4 

 
NOTA 2: A este GRUPO pertenecen las OPEC:  

 
137480 137485 137491 137505 

 
 PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN ABIERTO: 

 

NIVEL DENOMINACIÓN CÓDIGO GRADO 
NÚMERO DE 

EMPLEOS 

NÚMERO DE 

VACANTES 

Profesional 

Profesional Universitario 219 2 5 5 

Profesional Universitario 219 3 4 4 

Profesional Especializado 222 4 7 7 

Profesional Especializado 222 5 6 6 

Técnico 

Técnico Operativo 314 1 5 5 

Técnico Operativo 314 2 2 3 

Técnico Operativo 314 3 5 6 

Asistencial Secretario Ejecutivo 425 3 1 11 

TOTAL 35 47 

 
NOTA 3: A este GRUPO pertenecen las OPEC:  
 

137469 137471 137472 137473 137474 137475 137476 137477 
137481 137484 137486 137488 137490 137493 137494 137496 
137497 137499 137500 137501 137503 137504 137506 137509 
137512 137513 137514 137516 137518 137519 137521 137522 
137523 137524 143531      

 
 PARA EMPLEOS QUE NO REQUIEREN EXPERIENCIA EN ABIERTO: 
 

NIVEL DENOMINACIÓN CÓDIGO GRADO 
NÚMERO DE 

EMPLEOS 

NÚMERO DE 

VACANTES 

Profesional Profesional Universitario 219 1 4 5 

TOTAL 4 5 

 
NOTA 4: A este GRUPO pertenecen las OPEC:  

137478 137482 137487 137489 
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 PARA EMPLEOS EN ABIERTO QUE CONTEMPLAN PRUEBA DE EJECUCIÓN - CONDUCTOR: 
 

NIVEL DENOMINACIÓN CÓDIGO GRADO NÚMERO DE 
EMPLEOS 

NÚMERO DE 
VACANTES 

Asistencial Conductor 480 1 1 4 

TOTAL 1 4 

 
NOTA 5: A este GRUPO pertenece la OPEC:  
 

137470 
 
PARÁGRAFO 1: La OPEC que forma parte integral del presente Acuerdo ha sido suministrada por el 
Instituto de Desarrollo Urbano -IDU- y es de su responsabilidad exclusiva, así como el Manual 
Específico de Funciones y Competencias Laborales, el cual sirvió de insumo para el presente proceso 
de selección. 
 
Las consecuencias derivadas de la inexactitud, inconsistencia, no correspondencia con las normas que 
apliquen, equivocación, omisión y/o falsedad de la información del MEFCL y/o de la OPEC reportada 
por la entidad, así como de las modificaciones que realice a esta información una vez iniciada la Etapa 
de Inscripciones, serán de su exclusiva responsabilidad, por lo que la CNSC queda exenta de cualquier 
clase de responsabilidad frente a terceros por tal información. En caso de existir diferencias entre la 
OPEC registrada en SIMO por la entidad y el referido MEFCL, prevalecerá este último. Así mismo, en 
caso de presentarse diferencias entre dicho MEFCL y la ley, prevalecerán las disposiciones contenidas 
en la norma superior. 
 
PARÁGRAFO 2: Es responsabilidad del Representante Legal de la entidad pública informar mediante 
comunicación oficial a la CNSC, antes del inicio de la Etapa de Inscripciones de este proceso de 
selección, cualquier modificación que requiera realizar a la información registrada en SIMO con ocasión 
del ajuste del MEFCL para las vacantes de los empleos reportados o de movimientos en la respectiva 
planta de personal. En todos los casos, los correspondientes ajustes a la OPEC registrada en SIMO 
los debe realizar la misma entidad, igualmente, antes del inicio de la referida Etapa de Inscripciones. 
Con esta misma oportunidad, debe realizar los ajustes que la CNSC le solicite por imprecisiones que 
llegase a identificar en la OPEC registrada. Iniciada la Etapa de Inscripciones y hasta la culminación 
del Periodo de Prueba de los posesionados en uso de las respectivas Listas de Elegibles, el 
Representante Legal de la entidad pública no puede modificar la información registrada en SIMO para 
este proceso de selección. 
 
PARÁGRAFO 3. Bajo su exclusiva responsabilidad, el aspirante deberá consultar los requisitos y 
funciones de los empleos a proveer mediante las modalidades de selección Ascenso o Abierto, según 
su interés, tanto en el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales vigente de la 
respectiva entidad, que sirvió de insumo para el proceso, como en la OPEC certificada por dicha 
entidad, la cual se encuentra publicada en SIMO.  
 

CAPÍTULO III 
DIVULGACIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN E INSCRIPCIÓN  

 
ARTÍCULO 9º. DIVULGACIÓN. El presente Acuerdo y su Anexo se divulgarán en el sitio web de la 
CNSC, www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, en el sitio web de la entidad objeto de este Proceso de 
selección y en la página web del Departamento Administrativo de la Función Pública, a partir de la fecha 
que establezca la CNSC, y permanecerán publicados durante el desarrollo del mismo, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 33 de la Ley 909 de 2004. 
 
PARÁGRAFO 1: En los términos del artículo 2.2.6.6 del Decreto 1083 de 2015, la OPEC se publicará 
en los medios anteriormente referidos, para que pueda ser consultada por los ciudadanos interesados 
en este proceso de selección, con al menos cinco (5) días hábiles de antelación al inicio de las 
inscripciones para las modalidades de Ascenso y Abierto, respectivamente. 
 
PARÁGRAFO 2: Es responsabilidad de la entidad para la que se realiza el presente proceso de 
selección, la publicación en su sitio web del presente Acuerdo, su Anexo y sus modificaciones. 
 

http://www.cnsc.gov.co/
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ARTÍCULO 10º. MODIFICACIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN. De conformidad con el artículo 
2.2.6.4 del Decreto 1083 de 2015, antes de dar inicio a la Etapa de Inscripciones, la Convocatoria podrá 
ser modificada o complementada, de oficio o a solicitud de la entidad para la cual se realiza este 
proceso de selección, debidamente justificada y aprobada por la CNSC, y su divulgación se hará en los 
mismos medios utilizados desde el inicio. 
 
Iniciada la etapa de Inscripciones, el proceso de selección sólo podrá modificarse en cuanto al sitio, 
hora y fecha de inscripciones y aplicación de las pruebas por la CNSC. Las fechas y horas no podrán 
anticiparse a las previstas inicialmente. 
 
Las modificaciones relacionadas con la fecha de inscripciones o con las fechas o lugares de aplicación 
de las pruebas, se divulgarán en el sitio web www.cnsc.gov.co y/o enlace SIMO y por diferentes medios 
de comunicación que defina la CNSC, por lo menos con dos (2) días hábiles de anticipación a la nueva 
fecha prevista.  
 
PARÁGRAFO 1: Sin perjuicio de lo establecido en este artículo, los errores formales se podrán corregir 
en cualquier tiempo de oficio o a petición de parte, de conformidad con lo previsto por el artículo 45 del 
CPACA. 
 
PARÁGRAFO 2: Los actos administrativos mediante los cuales se realicen aclaraciones, correcciones, 
adiciones y/o modificaciones al presente Acuerdo y/o su Anexo, serán suscritos únicamente por la 
CNSC. 
 
ARTÍCULO 11°. CONSIDERACIONES PREVIAS A LA ETAPA DE INSCRIPCIONES. Los aspirantes 
a participar en el presente proceso de selección, ya sea en su modalidad de Ascenso o Abierto, antes 
de iniciar su trámite de inscripción, deben tener en cuenta las respectivas condiciones previas 
establecidas en los correspondientes apartes del Anexo del presente Acuerdo. 
 
ARTÍCULO 12º. CRONOGRAMA PARA LA ETAPA DE INSCRIPCIONES. El procedimiento para el 
pago de los derechos de participación e Inscripciones se realizará según el siguiente cronograma: 
 

ACTIVIDADES PERÍODO DE EJECUCIÓN LUGAR O UBICACIÓN 

La Etapa de Inscripciones del Proceso de 
Selección de Ascenso comprende: 1) El 
Registro en SIMO, 2) La consulta de la OPEC, 
3) La selección del empleo para el que se 
pretende concursar en ascenso, 4) 
Confirmación de los datos de inscripción al 
empleo, 5) El pago de los Derechos de 
participación y 6) La formalización de la 
inscripción.  

La CNSC informará con al menos 
diez (10) días hábiles de 
antelación, la fecha de inicio y de 
duración de esta actividad. 

Sitio web 
www.cnsc.gov.co, 
enlace SIMO. 
 
Banco que se designe 
para el pago, o por PSE.   

Relación del número de aspirantes inscritos 
por empleo. 

Los aspirantes inscritos podrán 
consultar en SIMO, con su usuario 
y contraseña, el número de 
aspirantes inscritos para el mismo 
empleo.  

Sitio web 
www.cnsc.gov.co, 
enlace SIMO. 

Finalizada la Etapa de Inscripción para el 
proceso de selección de ascenso se debe: 1) 
Identificar las vacantes desiertas (sin inscritos 
o con menos inscritos que vacantes) 2) 
Realizar el acto administrativo que declare 
desiertas las vacantes por empleo 
convocado, 3) Actualizar la OPEC para incluir 
las vacantes que pasan del proceso de 
selección de ascenso al proceso de selección 
abierto, 4) Divulgar la actualización de la 
OPEC. 

La CNSC informará con al menos 
diez (10) días hábiles de 
antelación, la fecha de inicio y de 
duración de esta actividad. 

Sitio web 
www.cnsc.gov.co, 
enlace SIMO. 
 
 

La etapa de Inscripciones del Proceso de 
selección Abierto comprende: 1) El Registro 
en SIMO, 2) La consulta de la OPEC, 3) La 
selección del empleo para el que se pretende 
concursar, 4) Confirmación de los datos de 
inscripción al empleo, 5) El pago de los 

La CNSC informará con al menos 
diez (10) días hábiles de 
antelación, la fecha de inicio y de 
duración de esta actividad. 

Sitio web 
www.cnsc.gov.co, 
enlace SIMO. 
 
Banco que se designe 
para el pago, o por PSE.  

http://www.cnsc.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/
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ACTIVIDADES PERÍODO DE EJECUCIÓN LUGAR O UBICACIÓN 

Derechos de participación y 6) La 
formalización de la inscripción.  

 
PARÁGRAFO: AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE INSCRIPCIONES. Si antes de finalizar el plazo de 
inscripciones no se han inscrito aspirantes para uno o varios empleos, o para algunos se cuenta con 
menos inscritos que vacantes ofertadas, la CNSC podrá ampliar el plazo de inscripciones, para la 
modalidad de Proceso de selección abierto, lo cual se divulgará en oportunidad a los interesados a 
través del sitio web:  www.cnsc.gov.co con las alertas que se generan en SIMO y en el sitio web de la 
entidad para la cual se realiza este proceso de selección. 

 
CAPÍTULO IV 

VERIFICACIÓN DE REQUISITOS MÍNIMOS  
 
ARTÍCULO 13°. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS MÍNIMOS. La verificación del cumplimiento de los 
requisitos mínimos exigidos en el correspondiente Manual Específico de Funciones y Competencias 
Laborales, transcrito en la OPEC para cada uno de los empleos ofertados en este proceso de selección 
en las modalidades Ascenso y Abierto, se realizará a los aspirantes inscritos con base en la 
documentación que registraron en SIMO hasta la fecha del cierre de las inscripciones, conforme al 
último “Constancia de inscripción” generada por el sistema.  
 
Se aclara que la VRM no es una prueba ni un instrumento de selección, sino una condición obligatoria 
de orden constitucional y legal, que de no cumplirse genera el retiro del aspirante en cualquier etapa 
del proceso de selección.  
 
Los aspirantes que acrediten cumplir con estos requisitos serán admitidos al proceso de selección y 
quienes no, serán no admitidos y no podrán continuar en el mismo. 
 
PARÁGRAFO 1: El artículo 2 de la Ley 2039 de 2020 se aplicará para la VRM de este proceso de 
selección solamente si, al iniciar la respectiva Etapa de Inscripciones, se cuenta con la 
reglamentación de las equivalencias de experiencias de que trata esta norma. 
 
PARÁGRAFO 2: El artículo 2 del Decreto 498 de 2020, que adiciona el artículo 2.2.2.4.11 al Capítulo 
4 del Título 2 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1083 de 2015, solamente aplica para los servidores 
públicos provisionales activos, que fueron vinculados antes de la entrada en vigencia del Decreto Ley 
785 de 2005, en empleos de los Niveles Técnico y Asistencial, que desde entonces no han cambiado 
de empleo y que se inscriban a este mismo empleo en el presente proceso de selección, quienes, una 
vez certificados por la entidad correspondiente (nombres y apellidos, tipo y número de documento de 
identificación, empleo ocupado desde tal fecha, entre otros datos), en los términos, plazos, medios, 
etc., que le indique la CNSC, van a ser admitidos a este  proceso de selección, para que presenten las 
respectivas pruebas. Los potenciales beneficiarios de esta norma que se inscriban en otros empleos o 
que la respectiva entidad no los certifique con la oportunidad, condiciones, etc., requeridas por la CNSC, 
van a ser tratados con las reglas generales de VRM establecidas para este proceso de selección.   
 
PARÁGRAFO 3: REQUISITO ADICIONAL PARA PROCESO DE SELECCIÓN DE ASCENSO. De 
acuerdo con la normatividad vigente y la Circular externa No. CNSC - 0006 de 2020 en la modalidad 
de Proceso de Selección de Ascenso, la entidad debe certificar por cada aspirante, antes de la 
publicación de la OPEC, el cumplimiento de los requisitos exigidos en el numeral 2 del artículo 2 de la 
Ley 1960 de 2019.  
 
ARTÍCULO 14º. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA LA VRM. Para la Etapa de VRM, los 
aspirantes deben tener en cuenta las especificaciones técnicas establecidas en el Anexo del presente 
Acuerdo. 
 
ARTÍCULO 15°. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS DE VRM Y DE LAS DECISIONES DE LAS 
RECLAMACIONES. La información sobre la publicación de resultados y las decisiones que resuelven 
las reclamaciones para la Etapa de VRM deberá ser consultada en el ANEXO del presente Acuerdo. 
 
 
 
 

http://www.cnsc.gov.co/
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CAPÍTULO V 
PRUEBAS A APLICAR EN EL PROCESO DE SELECCIÓN 

 
ARTÍCULO 16°. PRUEBAS A APLICAR, CARÁCTER Y PONDERACIÓN. Las pruebas a aplicar para 
las dos modalidades de proceso de selección (Ascenso y Abierto), tienen como finalidad apreciar la 
capacidad, idoneidad, adecuación y potencialidad de los aspirantes a los diferentes empleos que se 
convocan, así como establecer una clasificación de los candidatos respecto a las calidades y 
competencias requeridas para desempeñar con efectividad las funciones de los mismos. La valoración 
de estos factores se efectuará a través de medios técnicos que respondan a criterios de objetividad e 
imparcialidad, con parámetros previamente establecidos. 
 
En los términos del numeral 3 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, las pruebas aplicadas o a utilizarse 
en esta clase de procesos de selección tienen carácter reservado. Sólo serán de conocimiento de las 
personas que indique la CNSC en desarrollo de los procesos de reclamación. 
 
Específicamente, en este proceso de selección se van a aplicar Pruebas Escritas (impresas o 
informatizadas) para evaluar Competencias Funcionales y Comportamentales, una Prueba de 
Ejecución y la Valoración de Antecedentes, según se detalla en las siguientes tablas:  
 
Grupo 1. PARA LOS EMPLEOS QUE NO SE EXIGE EXPERIENCIA, PARA LAS MODALIDADES 
DE ASCENSO Y ABIERTO LAS PRUEBAS A APLICAR, SU CARÁCTER Y PODERACIÓN SON LAS 
SIGUIENTES: 
 

PRUEBAS CARÁCTER PESO PORCENTUAL 
PUNTAJE MÍNIMO 

APROBATORIO 

Competencias Funcionales Eliminatorio 75% 65,00 

Competencias Comportamentales Clasificatorio 25% No Aplica 

TOTAL 100% 

 
De acuerdo con la decisión aprobada en sesiones de Sala Plena de la CNSC llevadas a cabo los días 
31 de marzo y 25 de junio de 2020, la distribución del valor porcentual de la prueba de valoración de 
antecedentes para Procesos de Selección que incluyan empleos en los cuales no se exigen 
experiencia, ni requisitos adicionales, se distribuye entre la prueba de competencias funcionales y la 
prueba de competencias comportamentales, así: i) Competencias Funcionales 75% y ii) Competencias 
Comportamentales 25%. 
 
Grupo 2. PARA El EMPLEO DE CONDUCTOR, PARA LA MODALIDAD ABIERTO SE APLICA 
PRUEBA DE EJECUCIÓN, EL CARÁCTER Y PONDERACIÓN DE LAS PRUEBAS ES EL 
SIGUIENTE:   
 

PRUEBAS CARÁCTER 
PESO 

PORCENTUAL 

PUNTAJE MÍNIMO 

APROBATORIO 

Competencias Funcionales Eliminatorio 30% 65,00 

Competencias Comportamentales Clasificatorio 25% No Aplica 

Prueba de Ejecución Clasificatorio 45% No Aplica 

TOTAL 100% 

 
Grupo 3. PARA LOS DEMÁS EMPLEOS OFERTADOS POR LA ENTIDAD, PARA LAS 
MODALIDADES ASCENSO Y ABIERTO, EL CARÁCTER Y PONDERACIÓN DE LAS PRUEBAS ES 
EL SIGUIENTE:  
 

PRUEBAS CARÁCTER PESO PORCENTUAL 
PUNTAJE MÍNIMO 

APROBATORIO 

Competencias Funcionales Eliminatorio 60% 65,00 

Competencias 

Comportamentales 
Clasificatorio 20% No Aplica 

Valoración de Antecedentes Clasificatorio 20% No Aplica 

TOTAL 100% 
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ARTÍCULO 17º. PRUEBAS ESCRITAS Y DE EJECUCIÓN. Las especificaciones técnicas, la citación 
y las ciudades de presentación de las Pruebas Escritas y de Ejecución se encuentran definidas en los 
respectivos apartes del Anexo del presente Acuerdo. 
 
ARTÍCULO 18º. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS Y DE LAS DECISIONES DE LAS 
RECLAMACIONES DE LAS PRUEBAS ESCRITAS Y DE EJECUCIÓN. La información sobre la 
publicación de los resultados de las Pruebas escritas y de Ejecución y las decisiones que resuelven las 
reclamaciones que tales resultados generen se debe consultar en los correspondientes apartes del 
Anexo del presente Acuerdo. 
 
ARTÍCULO 19º. PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES. Se aplicará únicamente a los 
aspirantes que hayan superado la Prueba Eliminatoria. Las especificaciones técnicas de esta prueba 
se encuentran definidas en el Anexo del presente Acuerdo. 
 
PARÁGRAFO 1º: Para los empleos ofertados que no requieran experiencia, no se aplicara la prueba 
de valoración de antecedentes.  
 
PARÁGRAFO 2°: El artículo 2 de la Ley 2039 de 2020 se aplicará para la Valoración de Antecedentes 
de este proceso de selección solamente si  al iniciar la respectiva Etapa de Inscripciones, se cuenta 
con la reglamentación de las equivalencias de experiencias de que trata esta norma. 
 
PARÁGRAFO 3º: Para los aspirantes a los que se refiere el artículo 2 del Decreto 498 de 2020, que 
se inscribieron a los mismos empleos de los Niveles Técnico y Asistencial en los que fueron vinculados 
antes de la entrada en vigencia del Decreto Ley 785 de 2005 y en los que desde entonces han 
permanecido, la Prueba de Valoración de Antecedentes va a partir de los requisitos que se exigen para 
estos empleos en el MEFCL utilizado para el presente proceso de selección.  
 
ARTÍCULO 20º. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS Y DE LAS DECISIONES DE LAS 
RECLAMACIONES DE LA PRUEBA DE VALORACION DE ANTECEDENTES. La información sobre 
la publicación de los resultados de la Prueba de Valoración de Antecedentes y de las decisiones que 
resuelven las reclamaciones que tales resultados generen se debe consultar en el Anexo del presente 
Acuerdo. 
 
ARTÍCULO 21º. IRREGULARIDADES EN EL PROCESO DE SELECCIÓN. Por posibles fraudes, por 
copia o intento de copia, divulgación y/o sustracción o intento de divulgación y/o sustracción de 
materiales de las pruebas previstas para este proceso de selección, suplantación o intento de 
suplantación, ocurridas e identificadas antes, durante y/o después de la aplicación de dichas pruebas 
o encontradas durante la lectura de las hojas de respuestas o en desarrollo del procesamiento de 
resultados, la CNSC y/o la universidad o institución de educación superior que se haya contratado para 
el desarrollo del presente proceso de selección, adelantarán las actuaciones administrativas 
correspondientes, en los términos del Capítulo I del Título III de la Parte Primera del CPACA o de la 
norma que lo modifique o sustituya, de las cuales comunicarán por escrito en medio físico o en SIMO 
a los interesados para que intervengan en las mismas.  
 
El resultado de estas actuaciones administrativas puede llevar a la invalidación de las pruebas 
presentadas por los aspirantes involucrados y, por ende, a su exclusión del proceso de selección en 
cualquier momento del mismo, sin perjuicio de las demás acciones legales a que haya lugar. 
 
ARTÍCULO 22º. MODIFICACIÓN DE PUNTAJES OBTENIDOS EN LAS PRUEBAS APLICADAS EN 
EL PROCESO DE SELECCIÓN. En virtud de los preceptos de los literales a) y h) del artículo 12 de la 
Ley 909 de 2004, la CNSC en cualquier etapa del proceso, de oficio o a petición de parte, podrá 
modificar los puntajes obtenidos por los aspirantes en las pruebas presentadas en este proceso de 
selección, cuando se compruebe que hubo error.  
 
ARTÍCULO 23º. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS CONSOLIDADOS DE CADA UNA DE LAS 
PRUEBAS APLICADAS EN EL PROCESO DE SELECCIÓN. La CNSC publicará en su sitio web 
www.cnsc.gov.co y/o enlace SIMO, los resultados definitivos obtenidos por los aspirantes en cada una 
de las pruebas aplicadas en este proceso de selección, conforme a lo previsto en el presente Acuerdo.  
 
 
 

http://www.cnsc.gov.co/
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CAPÍTULO VI 
LISTA DE ELEGIBLES 

 
ARTÍCULO 24º. CONFORMACIÓN Y ADOPCIÓN DE LISTAS DE ELEGIBLES. De conformidad con 
las disposiciones del numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 6 de la 
Ley 1960 de 2019, la CNSC conformará y adoptará, en estricto orden de mérito, las Listas de Elegibles 
para proveer las vacantes definitivas de los empleos ofertados en el presente proceso de selección, 
con base en la información de los resultados definitivos registrados en SIMO para cada una de las 
pruebas aplicadas.  
 
De conformidad con lo previsto en la norma ibídem, el artículo 1º del Decreto 498 de 2020, por medio 
del cual modifica el artículo 2.2.5.3.2 del Decreto 1083 de 2015 y lo señalado en el Acuerdo CNSC No. 
165 de 2020 o el que lo adicione o modifique y los lineamientos que al respecto genere la CNSC, las 
listas de elegibles deberán ser utilizadas para empleos iguales o equivalentes que surjan con 
posterioridad al proceso de selección en la misma entidad, atendiendo para ello las disposiciones que 
emita la CNSC.  
 
ARTÍCULO 25º. DESEMPATE EN LAS LISTAS DE ELEGIBLES. Cuando dos o más aspirantes 
obtengan puntajes totales iguales, en la conformación de la Lista de Elegibles, ocuparán la misma 
posición en condición de empatados. En estos casos, para determinar quién debe ser nombrado en 
Período de Prueba, se deberá realizar el desempate, para lo cual se tendrán en cuenta los siguientes 
criterios, en su orden: 
 

1. Con el aspirante que se encuentre en situación de discapacidad. 
2. Con quien ostente derechos en carrera administrativa. 
3. Con el aspirante que demuestre la calidad de víctima, conforme a lo descrito en el artículo 131 

de la Ley 1448 de 2011. 
4. Con quien demuestre haber cumplido con el deber de votar en las elecciones inmediatamente 

anteriores, en los términos señalados en el artículo 2 numeral 3 de la Ley 403 de 1997. 
5. Con quien haya realizado la judicatura en las Casas de Justicia o en los Centros de 

Conciliación Públicos, o como Asesores de los Conciliadores en Equidad, en los términos 
previstos en el inciso 2 del artículo 50 de la Ley 1395 de 2010. 

6. Con quien haya obtenido el mayor puntaje en cada una de las pruebas, en atención al siguiente 
orden: 
a. Con quien haya obtenido el mayor puntaje en la prueba de Competencias Funcionales.  
b. Con el aspirante que haya obtenido mayor puntaje en la prueba de Valoración de 

Antecedentes. (o en la de ejecución cuando aplique) 
c. Con quien haya obtenido mayor puntaje en la prueba de competencias comportamentales 

7. La regla referida a los varones que hayan prestado el Servicio Militar Obligatorio, cuando todos 
los empatados sean varones. 

8. Finalmente, de mantenerse el empate, este se dirimirá a través de sorteo con la citación de 
los interesados, de lo cual se deberá dejar la evidencia documental. 

  
ARTÍCULO 26º. PUBLICACIÓN DE LISTAS DE ELEGIBLES. A partir de la fecha que disponga la 
CNSC, en el sitio web www.cnsc.gov.co, enlace Banco Nacional de Listas de Elegibles, se publicarán 
oficialmente los actos administrativos que adoptan las Listas de Elegibles de los empleos ofertados en 
el presente proceso de selección.  
 
ARTÍCULO 27°. SOLICITUDES DE EXCLUSIÓN DE LAS LISTAS DE ELEGIBLES.  En los términos 
del artículo 14 del Decreto Ley 760 de 2005, dentro de los cinco (5) días siguientes a la publicación de 
una Lista de Elegible, la Comisión de Personal de la entidad para la cual se realiza el presente proceso 
de selección, podrá solicitar a la CNSC, exclusivamente a través del SIMO, en forma motivada, la 
exclusión de esta lista de la persona o personas que figuren en ella, cuando haya comprobado 
cualquiera de los hechos a los que se refiere el precitado artículo de dicha norma. Las solicitudes de 
esta clase que se reciban por un medio diferente al indicado en el presente Acuerdo, no serán 
tramitadas. 
 
Recibida una solicitud de exclusión que reúna todos los requisitos anteriormente indicados, la CNSC 
iniciará la actuación administrativa de que trata el artículo 16 del Decreto Ley 760 de 2005, la que 
comunicará por escrito al interesado para que intervenga en la misma. De no encontrarla ajustada a 
estos requisitos, será rechazada o se abstendrá de iniciar la referida actuación administrativa. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#2.2.5.3.2
http://www.cnsc.gov.co/
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Igualmente, de conformidad con el artículo 15 de la precitada norma, la exclusión de un aspirante de 
una Lista de Elegibles podrá proceder de oficio o a petición de parte, cuando se compruebe que su 
inclusión obedeció a error aritmético en los puntajes obtenidos en las distintas pruebas aplicadas y/o 
en la ponderación y/o sumatoria de estos puntajes. 
 
La exclusión de Lista de Elegibles, en caso de prosperar, procede sin perjuicio de las acciones de 
carácter disciplinario, penal o de otra índole a que hubiere lugar. 
 
ARTÍCULO 28°. MODIFICACIONES DE LISTAS DE ELEGIBLES. Una vez ejecutoriadas las 
decisiones que resuelven las exclusiones de Listas de Elegibles de las que trata el artículo 27 del 
presente Acuerdo, tales listas podrán ser modificadas por la CNSC, de oficio o a petición de parte, al 
igual que en los casos en que la misma CNSC deba adicionarles una o más personas o reubicar otras, 
cuando se compruebe que hubo error. 
 
ARTÍCULO 29°. FIRMEZA DE LAS LISTAS DE ELEGIBLES. La firmeza de las Listas de Elegibles se 
produce cuando vencidos los cinco (5) días hábiles siguientes a su publicación en el sitio web 
www.cnsc.gov.co, enlace Banco Nacional de Listas de Elegibles, no se haya recibido solicitud de 
exclusión de la misma, en consonancia con lo previsto en el presente Acuerdo, o cuando las solicitudes 
de exclusión interpuestas en términos hayan sido resueltas y la decisión adoptada se encuentre 
ejecutoriada. 
 
La firmeza de la posición de un aspirante en una Lista de Elegibles se produce cuando no se encuentra 
inmerso en alguna de las causales o situaciones previstas en los artículos 14 y 15 del Decreto Ley 760 
de 2005 o en las normas que los modifiquen o sustituyan, de conformidad con las disposiciones del 
artículo 27 del presente Acuerdo.  
 
La firmeza de la posición en una Lista de Elegibles para cada aspirante que la conforma operará de 
pleno derecho. 
 
La firmeza total de una Lista de Elegibles se produce cuando la misma tiene plenos efectos jurídicos 
para quienes la integran. 
 
Una vez en firme las Listas de Elegibles, estas se integran al Banco Nacional de Listas de Elegibles el 
cual se encuentra en el sitio web www.cnsc.gov.co, enlace Banco Nacional de Listas de Elegibles, para 
que se efectúe la provisión por mérito de los respectivos empleos. 
 
ARTÍCULO 30°. RECOMPOSICIÓN AUTOMÁTICA DE LAS LISTAS DE ELEGIBLES. Las Listas de 
Elegibles se recompondrán de manera automática, una vez los elegibles tomen posesión del empleo 
en estricto orden de mérito, o cuando éstos no acepten el nombramiento o no se posesionen dentro de 
los términos legales, o sean excluidos de la Lista de Elegibles con fundamento en lo señalado en el 
presente Acuerdo o se realice el uso para empleos equivalentes, conforme a lo establecido en el 
Acuerdo 165 de 2020. 
 
La posesión en un empleo de carácter temporal efectuado con base en una lista de elegibles en firme, 
no causa el retiro de esta. 
 
ARTÍCULO 31°. VIGENCIA DE LAS LISTAS DE ELEGIBLES. De conformidad con las disposiciones 
del numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 6 de la Ley 1960 de 
2019, por regla general, las Listas de Elegibles tendrá una vigencia de dos (2) años contados a partir 
de la fecha en que se produzca su firmeza total, con la excepción de las Listas de Elegibles para los 
empleos vacantes ofertados en este proceso de selección ocupados por servidores en condición de 
pre - pensionados, las cuales tendrán una vigencia de tres (3) años contados a partir de su firmeza 
total, de conformidad con las disposiciones del Parágrafo 2 del artículo 263 de la Ley 1955 de 2019. 
 
PARÁGRAFO: Para los empleos ofertados que cuenten con vacantes ocupadas por servidores en 
condición de pre-pensionados, los respectivos nombramientos en período de prueba se realizarán en 
estricto orden de elegibilidad, iniciando con la vacante que cuente con la fecha más próxima para 
realizar este nombramiento. 
 

http://www.cnsc.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/
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ARTÍCULO 32º. VIGENCIA. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en el sitio 
web de la Comisión Nacional del Servicio Civil y/o enlace SIMO, de conformidad con lo dispuesto en el 
inciso final del artículo 33 de la Ley 909 de 2004. 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en Bogotá D.C., 30 de Diciembre de 2020 
 
 
 
 
 
 
JORGE ALIRIO ORTEGA CERÓN     DIEGO SÁNCHEZ FONSECA 
Presidente CNSC      Representante Legal IDU 

  
 
 
Aprobó: Fridole Ballén Duque - Comisionado  
Revisó: Clara P.          / Juan Carlos Peña Medina         
Revisó: Carolina Martínez Cantor  

Proyectó: María Clara Sánchez Sierra  
Elaboró: Lina María Robayo González 



 

 

 



 

 

 

 



PGD001.V1FormularioPQRS Página1de3

Sedeprincipal,AtenciónalCiudadanoyCorrespondencia:Carrera16№96-64,Piso7
PBX:57(1)3259700LíneaNacionalCNSC:019003311011www.cnsc.gov.coVentanillaÚnica

Códigopostal110221BogotáD.C.,Colombia

INFORMACIÓN DEL RADICADO

Número de radicado: 2023RE115609

Fecha de radicado: 6/8/20238:04AM

Código de verificación: 7682218

Canal: Web

Registro: Enlínea

Tipo de tramite: PETICIÓN

Tipo de solicitud: PETICIÓN

Tema: SOLICITARINTERVENCIÓNDELAENTIDADENASUNTOSDE
SUCOMPETENCIA

Sub-Tema: SOLICITARINTERVENCIÓNDELAENTIDADENASUNTOSDE
SUCOMPETENCIA

INFORMACIÓN PETICIONARIO

Anónimo: NO Tipo de remitente: PERSONANATURAL

Tipo DI: CC Numero DI: 79854232

NIT: Institución:

Nombre(s) y Apellido(s): OMAROSWALDOSANTANA

Cargo:

Responder a: CORREOELECTRÓNICO

Correo electrónico: OSANTANA.CO@GMAIL.COM

Dirección seleccionada:

País:

Departamento:

Municipio:
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Sedeprincipal,AtenciónalCiudadanoyCorrespondencia:Carrera16№96-64,Piso7
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Códigopostal110221BogotáD.C.,Colombia

PETICIÓN

Asunto: USODELISTASDEELEGIBLESPARAEMPLEOS
EQUIVALENTESNOCONVOCADOSACONCURSO

Texto de la petición
Bogotá,junio08de2023

Señores
ComisiónNacionaldelServicioCivil–CNSC
Ciudad

ASUNTO:Usodelistasdeelegiblesparaempleosequivalentesnoconvocadosaconcurso.

Yo,OmarOswaldoSantanaChamucero,identificadoconCCNo.79854232,domiciliadoenla
ciudaddeBogotá,actuandoennombrepropioeinvocandoelArt23delaConstituciónPolíticay
laley1755de2015,respetuosamentemepermitopresentarlasiguientepetición.

LaComisiónNacionaldelServicioCivilyelInstitutodeDesarrolloUrbano–IDUconvocaron
CONCURSODEMÉRITOS,paraproveerlosempleosvacantesdelaplantadepersonal
pertenecientealSistemaGeneraldeCarreraAdministrativadelInstitutoDeDesarrollo
Urbano–IDU.Procesosdeselección1467de2020ConvocatoriaDistritoCapital4.

Enlacitadaconvocatoria,mepostuléyconcursépara(1)vacantedefinitivadelempleo
denominadoTécnicoOperativocódigo314,grado1,identificadoconelCódigoOPECNo.
137503enlamodalidadabiertodelSistemaGeneraldeCarreraAdministrativadelaplantade
personaldelaINSTITUTODEDESARROLLOURBANOIDU.
Comoaspiranteaesteconcursoysuperadaslaspruebasdeverificaciónderequisitosmínimos,
exámenesdecompetenciasbásicasyfuncionales,competenciascomportamentalesy
valoracióndeantecedentes,seexpidelaResoluciónNo.5301del10denoviembrede2021
(2021RES-400.300.24-5301),porlacualseconformayadoptalalistadeelegibles,delaque
hagoparteocupandoelcuarto4°lugarenlalistaycuyoactoadministrativoquedóenfirmeel
29/11/2021

PorloanteriorsolicitoalaComisiónNacionaldelServicioCivil–CNSC,autorizaralInstitutode
DesarrolloUrbano–IDUelusodelistadeelegibles(enmodalidadabiertoyascenso)para
empleosequivalentesdelprocesodeselecciónNo.1467de2020,paraproveerlasvacantes
definitivasnoconvocadasydemaneraparticularlalistadeelegiblesparaelcargoTécnico
Operativo,Código314,Grado1,identificadoconelCódigoOPECNo.137503

EstalistadeelegiblesderivadasdelaconvocatoriaNo.1462a1492y1546de2020-Distrito
Capital4delInstitutodeDesarrolloUrbano–IDUdelamodalidadabierta,seautilizadaatravés
delafigurade“Mismoempleonoconvocadoaconcurso”o“Empleoequivalente”paracubrirlas
vacantesequivalentesoigualesquesalieronconposterioridadalarealizacióndela
convocatoria,deconformidadconloestablecidoartículo6ºdelaLey1960de2019,enelcual
señala:“conlosresultadosdelaspruebaslaComisiónNacionaldelServicioCivilolaentidad
contratadapordelegacióndeaquellaelaboraráenestrictoordendeméritolalistadeelegibles
quetendráunavigenciadedos(2)años.Conestayenestrictoordendeméritossecubriránlas
vacantesparalascualesseefectuóelconcursoylasvacantesdefinitivasdecargos
equivalentesnoconvocados,quesurjanconposterioridadalaconvocatoriadeconcursoenla
mismaEntidad”,
Dadoqueestaconvocatoriafuemixta,losrequisitosdeverificaciónderequisitosmínimos,
pruebascomportamentales,funcionalesyverificacióndeantecedentes,fueronrevisadosy
evaluadosenigualdaddecondiciones,tantoparaloscargosenmodalidadabiertayascenso,



PGD001.V1FormularioPQRS Página3de3

Sedeprincipal,AtenciónalCiudadanoyCorrespondencia:Carrera16№96-64,Piso7
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Códigopostal110221BogotáD.C.,Colombia

solicitoamablementemeseaotorgadaunadelasvacantesdefinitivasparaelcargoTécnico
Operativo,Código314,Grado1,identificadoconelCódigoOPECNo.137503,oenaquellos
cargosquesegenerenposteriormenteadicionalesalosanteriores,todavezqueson
equivalentesypresentansimilitudencuantoa:1)Denominación,2)Código,3)Grado,4)
Asignaciónbásicamensual,5)Descripcióndefuncionesesenciales,6)Conocimientosbásicoso
esenciales,7)Competenciascomportamentalesy8)Requisitosdeestudioyexperiencia,puesto
quecumploconlosrequisitos,yhabidacuentasepuedeocuparunavacantedefinitivadeun
empleo,quesedéposterioralconcursoparalacualfueconvocada,comoloindicalaLey1960
de2019ensuartículo31numeral4“ConlosresultadosdelaspruebaslaComisiónNacional
delServicioCivilolaentidadcontratadapordelegacióndeaquellaelaboraráenestrictoorden
deméritolalistadeelegiblesquetendráunavigenciadedos(2)años.
Sinotroparticularagradezcodeantemanosumásvaliosaatenciónprestada.

Atentamente,
OmarOswaldoSantanaChamucero
CC.79854232Btá
osantana.co@gmail.com
+573112847267

AVISOS LEGALES

Manifiestobajomiresponsabilidadquelosdatosaportadosenestasolicitudsonciertosyque
cumpleconlosrequisitosestablecidosenlanormativavigenteparaaccederalapretensión
realizada.

Datos Personales
Los datos facilitados por usted en este formulario pasarán a formar parte de los archivos
automatizadospropiedadde laCNSCypodránserutilizadosporel titular del archivoparael
ejerciciodelasfuncionespropiasenelámbitodesuscompetencias.DeconformidadconlaLey
1581del17deoctubrede2012,Porlacualsedictandisposicionesgeneralesparalaprotección
dedatospersonales.Ustedpodráejercersusderechosdeacceso,rectificación,cancelacióny
oposiciónmedianteinstanciapresentada.
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INFORMACIÓN DEL RADICADO

Número de radicado: 2023RE134082

Fecha de radicado: 7/11/20234:28PM

Código de verificación: 8065423

Canal: Web

Registro: Enlínea

Tipo de tramite: PETICIÓN

Tipo de solicitud: PETICIÓN

Tema: SOLICITARINTERVENCIÓNDELAENTIDADENASUNTOSDE
SUCOMPETENCIA

Sub-Tema: SOLICITARINTERVENCIÓNDELAENTIDADENASUNTOSDE
SUCOMPETENCIA

INFORMACIÓN PETICIONARIO

Anónimo: NO Tipo de remitente: PERSONANATURAL

Tipo DI: CC Numero DI: 79854232

NIT: Institución:

Nombre(s) y Apellido(s): OMAROSWALDOSANTANACHAMUCERO

Cargo:

Responder a: CORREOELECTRÓNICO

Correo electrónico: OSANTANA.CO@GMAIL.COM

Dirección seleccionada:

País:

Departamento:

Municipio:
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PETICIÓN

Asunto: DOCUMENTOPARACONTINUARCONPETICIÓNRAD
2023RE115609

Texto de la petición
Señores
COMISIÓNNACIONALDELSERVICIOCIVILCNSC
Ciudad

Cordialsaludo
ConelfindeaportaralacontinuidaddelapeticiónRAD2023RE115609,lacualseradicódesde
elpasadoocho(8)dejuniode2023yquealafechadehoyonce(11)deJuliode2023yahan
transcurrido21díashábilessinrespuestaalgunaniescrita,nitelefónicaamípetición;
vulnerandoelcumplimientodelArtículo21delaLey1755de2015,queregulaelderecho
fundamentaldepetición;mepermitoacontinuaciónadjuntarinformaciónexpedidaporel
InstitutoDistritaldeDesarrolloUrbanoIDUenelquedeacuerdoalRAD20235161033501,
constataquedichaentidadhareportadoalaComisiónNacionaldelServicioCivilCNSClas
vacantesgeneradasposterioralconcursoDistrito4yqueelempleoTécnicoOperativo,Código
314,Código01queseencuentranactualmenteenvacanciadefinitiva,dichasvacantes
generadasposterioralconcursoenreferenciaserelacionanunaaunaeneldocumentoadjunto.

Porloanteriorrespetuosamentesolicitoadelantareltrámiteenreferencia,teniendoencuentalo
queelIDUindicóenunodesusapartesdeldocumentoadjunto:"queeslaCNSClaencargada
dedefinircuálesempleossonequivalentesalempleodenominadoTécnicoOperativo,Código
314,Grado01ofertadoconOPEC137503ynoelInstituto".

Sinotroparticular,deantemanoagradezcosumásvaliosaatenciónprestada.

Atentamente,

OmarOswaldoSantana
CC.79854232
Tel:3112847267

AVISOS LEGALES

Manifiestobajomiresponsabilidadquelosdatosaportadosenestasolicitudsonciertosyque
cumpleconlosrequisitosestablecidosenlanormativavigenteparaaccederalapretensión
realizada.

Datos Personales
Los datos facilitados por usted en este formulario pasarán a formar parte de los archivos
automatizadospropiedadde laCNSCypodránserutilizadosporel titular del archivoparael
ejerciciodelasfuncionespropiasenelámbitodesuscompetencias.DeconformidadconlaLey
1581del17deoctubrede2012,Porlacualsedictandisposicionesgeneralesparalaprotección
dedatospersonales.Ustedpodráejercersusderechosdeacceso,rectificación,cancelacióny
oposiciónmedianteinstanciapresentada.
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Señores 

Instituto de Desarrollo Urbano  IDU 
Subdirección Técnica de Recursos Humanos 
Ciudad. 
 

ASUNTO: Vacantes definitivas de cargos con denominación equivalente 

 

Yo, Omar Oswaldo Santana Chamucero, identificado con CC No. 79854232, domiciliado en 
la ciudad de Bogotá, actuando en nombre propio e invocando el Art 23 de la Constitución 
Política y la ley 1755 de 2015, respetuosamente me permito presentar la siguiente petición. 

  

La Comisión Nacional del Servicio Civil y el Instituto de Desarrollo Urbano  IDU convocaron 
CONCURSO DE MÉRITOS, para proveer los empleos vacantes de la planta de personal 
perteneciente al Sistema General de Carrera Administrativa del Instituto De Desarrollo 
Urbano  IDU. Procesos de selección 1467 de 2020 Convocatoria Distrito Capital 4. 

En la citada convocatoria, me postulé y concursé para (1) vacante definitiva del empleo 
denominado Técnico Operativo código 314, grado 1, identificado con el Código OPEC 
No. 137503 en la modalidad abierto del Sistema General de Carrera Administrativa de la 
planta de personal de la INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO  IDU. 

Como aspirante a este concurso y superadas las pruebas de verificación de requisitos 
mínimos, exámenes de competencias básicas y funcionales, competencias 
comportamentales y valoración de antecedentes, se expide la 
10 de noviembre de 2021 (2021RES-400.300.24-5301), por la cual se conforma y adopta 
la lista de elegibles, de la que hago parte ocupando el cuarto 4° lugar en la lista y cuyo acto 
administrativo quedó en firme el 29/11/2021 con vigencia de (2) dos años. 

Por lo anterior y en virtud del numeral 4 del Art 31 de la Ley 909 de 2004, modificado por el 
Art 6 de la Ley 1960 de 2019, Solicito información de las vacantes definitivas de cargos con 
denominación equivalente que hayan surgido con posterioridad al proceso de selección 
No. 1467 de 2020 en la misma entidad hasta la actualidad. 

 

Atentamente, 

 

 

 

Omar Oswaldo Santana Chamucero 
CC. 79854232 Btá 
osantana.co@gmail.com 
+57 3112847267 

 



RESOLUCIÓN № 5301

10 de noviembre de 2021

*5301 *
2021RES-400.300.24-5301

“Por la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles para proveer uno (1) vacante(s) definitiva(s) del
empleo denominado TECNICO OPERATIVO, Código 314, Grado 1, identificado con el Código OPEC

No. 137503 en la modalidad abierto del Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de
personal de la INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU, Procesos de Selección 1462 a 1492 y

1546 de 2020 Convocatoria Distrito Capital 4

REPÚBLICA DE COLOMBIA

EL COMISIONADO NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL,

En uso de las facultades conferidas en el artículo 130 de la Constitución Política y, en especial, las
establecidas en la Ley 909 de 2004, el Decreto Ley 760 de 2005, el artículo 2.2.6.20 del Decreto 1083

de 2015, el artículo 25 del Acuerdo No. CNSC – 20201000003936 del 30 de diciembre de 2020 y el
Acuerdo CNSC No. 2073 de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 125 de la Constitución Política establece que los empleos en los órganos y entidades 
del Estado son de carrera, salvo las excepciones allí previstas, y que el ingreso a los cargos de carrera 
y el ascenso en los mismos, se harán previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la ley 
para determinar los méritos y las calidades de los aspirantes.

Que con el fin de ejercer la administración y vigilancia de los sistemas de carrera administrativa, excepto 
los previstos en la misma Constitución, el artículo 130 ibídem creó la Comisión Nacional del Servicio 
Civil, en adelante CNSC, entidad de carácter permanente, de nivel nacional, independiente de las ramas 
y órganos del poder público, dotada de personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio propio, 
que debe actuar de acuerdo con los principios de objetividad, independencia e imparcialidad (Ley 909 
de 2004, artículo 7).

Que de conformidad con el artículo 11, literales c) e i), de la norma precitada, le corresponde a la CNSC, 
entre otras funciones,  “ Elaborar las convocatorias a concurso para el desempeño de empleos públicos 
de carrera, de acuerdo con los términos y condiciones que establezcan la presente ley y el reglamento ”  
( … )  y  “ Realizar los procesos de selección para el ingreso al empleo público a través de las universidades 
públicas o privadas o instituciones de educación superior, que contrate para tal fin”.

Que en observancia de las citadas normas, la CNSC, mediante Acuerdo  No. CNSC- 20201000003936  
del  30 de diciembre de 2020 , convocó a concurso público de méritos para proveer definitivamente  uno  
( 1 )   vacante(s), pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la  INSTITUTO DE 
DESARROLLO URBANO - IDU , Proceso s  de Selección  1462 a 1492 y 1546 de 2020 Convocatoria 
Distrito Capital 4.

Que en virtud de lo anterior, conforme a lo dispuesto en el artículo  2 5  del Acuerdo No. CNSC- 
20201000003936  del  30 de diciembre de 2020 , en concordancia con lo previsto en el numeral 4º del 
artículo 31 1  de la Ley 909 de 2004,  modificado por el artículo 6 de la Ley 1960 de 2019, la CNSC conformará 
y adoptará, en estricto orden de mérito, las Listas de Elegibles para proveer las vacantes definitivas de los  
empleos ofertados en el presente proceso de selección, con base en la información de los resultados 
definitivos registrados en SIMO para cada una de las pruebas aplicadas.

1  Artículo 31.  ( … ) 4. Listas de elegibles. Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la entidad contratada, por 
delegación de aquella, elaborará en  estricto  orden de mérito la lista de elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años.   Con esta y en estricto 
orden de mérito se cubrirán las vacantes para las cuales se efectuó el concurso.
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Que mediante el  Acuerdo CNSC No. 20211000020736 de 2021 2, se dispuso que es función de los 
Despachos de los Comisionados  “ Expedir los actos administrativos para conformar y adoptar, modificar, 
aclarar o corregir las Listas de Elegibles de los procesos de selección a su cargo, para  aperturar  y decidir 
sobre las exclusiones solicitadas para los integrantes de las mismas y para declarar desiertos tales 
procesos de selección o algunos de los empleos o vacantes ofertadas en los mismos, de conformidad 
con la normatividad vigente”.

La Convocatoria Distrito Capital  4  se encuentra adscrita al Despacho del Comisionado Fridole Ballén 
Duque. 

En virtud de lo expuesto, este Despacho,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.  Conformar y adoptar  la Lista de Elegibles para proveer  uno  ( 1 ) vacante(s) del 
empleo denominado  TECNICO OPERATIVO , Código  314 , Grado  1 , identificado con el Código OPEC 
No.  137503  en la modalidad abierto  del Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de 
personal de la  INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU   ofertado  en los Procesos de Selección 
1462 a 1492 y 1546 de 2020 Convocatoria Distrito Capital 4, así:

POSICIÓN DOCUMENTO NOMBRE APELLIDOS PUNTAJE
1 33368173 LILIANA MARIA OCHOA CASTRO 74.23
2 1020741049 SINDI YULIETH ROMERO TRIANA 73.21
3 1012427109 JOAN SEBASTIAN ROMERO PARRA 69.06
4 79854232 OMAR OSWALDO SANTANA CHAMUCERO 67.24
5 63436116 ANGELINA GONZÁLEZ FRANCO 66.77
6 52887023 ELVI JOHANNA CABALLERO ARENAS 66.63
7 1075283814 ARNOBIS ROJAS BERMEO 65.48

ARTÍCULO SEGUNDO.  Los aspirantes que sean nombrados con base en la Lista de Elegibles de que 
trata la presente Resolución, deberán cumplir los requisitos exigidos para el empleo en  la Constitución, 
la ley, los reglamentos y  el correspondiente Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales 
con base en el cual se realizó este proceso de selección ,  los que serán acreditados al momento de 
tomar posesión del mismo.

PARÁGRAFO :  Corresponde al nominador, antes de efectuar los respectivos nombramientos y dar las 
correspondientes posesiones, verificar y certificar que los elegibles cumplen los requisitos exigidos para 
los empleos a proveer, según la Constitución, la ley, los reglamentos y el Manual Específico de 
Funciones y Competencias Laborales utilizado para la realización de este  proceso de selección  y 
verificar los Antecedentes Fiscales, Disciplinarios y Judiciales de tales elegibles, dejando las constancias 
respectivas3.

ARTÍCULO TERCERO.  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Ley 760 de 2005, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la publicación de la Lista de Elegibles, la Comisión de Personal 
de la entidad u organismo interesado en este proceso de selección, podrá solicitar a la CNSC la 
exclusión de esta lista de la persona o personas que figuren en ella, cuando haya comprobado 
cualquiera de los siguientes hechos:

 Fue admitida al concurso sin reunir los requisitos exigidos en la Convocatoria.
 Aportó documentos falsos o adulterados para su inscripción.
 No superó las pruebas del concurso.
 Fue suplantada por otra persona para la presentación de las pruebas previstas en el concurso.
 Conoció con anticipación las pruebas aplicadas.

2   Por el cual se establece la estructura y se determinan las funciones de las dependencias de la Comisión Nacional del Servicio Civil y se adopta 
su reglamento de organización y funcionamiento.
3   Artículo  2.2.5.1.5 del Decreto  1083  de 201 5,   modificado por el artículo 1º del Decreto 648 de 2017 ,  en concordancia con los artículos 4° y 5° 
de la Ley 190 de 1995.
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 Realizó acciones para cometer fraude en el concurso.

PARÁGRAFO :   Cuando la Comisión de Personal encuentre que se configura alguna de las causales 
descritas en el presente artículo, deberá motivar la solicitud de exclusión, misma que presentará dentro 
del término estipulado, exclusivamente a través del Sistema de Apoyo para la Igualda d, el Mérito y la 
Oportunidad -SIMO-.

ARTÍCULO CUARTO.  En virtud del artículo 15 del Decreto Ley 760 de 2005, la CNSC, de oficio o a 
petición de parte, podrá excluir de la Lista de Elegibles al participante en este proceso de selección, 
cuando compruebe que su inclusión  obedeció a error aritmético en la sumatoria de los puntajes 
obtenidos en las distintas pruebas aplicadas. Esta lista también podrá ser modificada por la misma 
autoridad, adicionándola con una o más personas o reubicándolas cuando compruebe que hubo error, 
casos para los cuales se expedirá el respectivo acto administrativo modificatorio. 

ARTÍCULO QUINTO.  Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha en que la Lista de 
Elegibles quede en firme, deberán producirse por parte del nominador de la entidad, en estricto orden 
de mérito, los nombramientos en período de  prueba 4  que procedan,  en razón al número de vacantes 
ofertadas.

ARTÍCULO SEXTO.  De conformidad con las disposiciones del numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 
de 2004, modificado por el artículo 6 de la Ley 1960 de 2019, por regla general, la  Lista  de Elegibles 
tendrá una vigencia de dos (2) años contados a partir de la fecha en que se produzca su firmeza total, 
con la excepción de las Listas de Elegibles para los empleos vacantes ofertados en este proceso de 
selección ocupados por servidores en condición de pre-pensionados, las cuales tendrán una vigencia de 
tres (3) años contados a partir de su firmeza total, de conformidad con las disposiciones del Parágrafo 
2 del artículo 263 de la Ley 1955 de 2019.

PARÁGRAFO:  Para los empleos ofertados que cuenten con vacantes ocupadas por servidores en 
condición de pre-pensionados, los respectivos nombramientos en período de prueba se realizarán en 
estricto orden de elegibilidad, iniciando con la vacante que cuente con la fecha más próxima para realizar 
este nombramiento.

ARTÍCULO SÉPTIMO.  Publicar  e l presente acto administrativo en  el sitio  web de la CNSC,  
www.cnsc.gov.co, de conformidad con lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 33 de la Ley 909 de 
2004.

ARTÍCULO OCTAVO.   La presente Resolución rige a partir de la fecha de su firmeza y contra la misma 
no procede recurso alguno.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C., el 10 de noviembre de 2021

FRIDOLE BALLÉN DUQUE
COMISIONADO NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL

Aprobó: Claudia Lucia Ortiz Cabrera
Revisó y aprobó: Clara Pardo I / Juan Carlos Peña Medina - 
Proyectó: Ginna Andrea Reina C./ Lina María Robayo González

4   Conforme lo dispuesto por el artículo 3º del Decreto No. 1754 del 22 de diciembre de 2020,  “ Por el cual se reglamenta el Decreto  Legislativo 
491 del 28 de marzo de 2020, en lo relacionado con la reactivación de las etapas de reclutamiento, aplicación de pruebas y periodo de prueba 
en los procesos de selección para proveer los empleos de carrera del régimen general, especial y específico, en el marco de la Emergencia 
Sanitaria”.

http://www.cnsc.gov.co
http://www.cnsc.gov.co
http://www.cnsc.gov.co
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BogotáD.C.,16deagostodel2023

SedeAtenciónalCiudadanoyCorrespondencia:Carrera16№96-64,Piso7PBX:57(1)3259700
LíneaNacionalCNSC:019003311011www.cnsc.gov.coVentanillaÚnicaatencionalciudadano@cnsc.gov.co

Códigopostal110221BogotáD.C.,Colombia

Señor:
OMAROSWALDOSANTANA
OSANTANA.CO@GMAIL.COM

Asunto: RespuestaSolicituddeInformación.
Referencia: 2023RE115609del08demayode2023.

RespetadoseñorOmarOswaldo,

LaComisiónNacionaldelServicioCivil-CNSC, recibiócomunicación radicadaconelnúmero
citadoenlareferencia,atravésdelacualsolicita:“ ( … ) a la Comisión Nacional del Servicio Civil  –  
CNSC, autorizar al Instituto de Desarrollo Urbano  –  IDU el uso de lista de elegibles (en modalidad abierto 
y ascenso) para empleos equivalentes del proceso de selección No.1467 de 2020, para proveer las 
vacantes definitivas no convocadas y de manera particular la lista de elegibles para el cargo Técnico 
Operativo, Código 314, Grado 1, identificado con el Código OPEC No. 137503”

Enprimerlugar,seprecisaqueenelmarcodelalistadeelegiblesdelempleoidentificadoconel
códigoOPECNro.137503,seprecisaqueverificadoelBancoNacionaldeListasdeElegibles–
BNLE, se pudo evidenciar que el Instituto de Desarrollo Urbano – IDU, reportó el acto
administrativopormediodelacualaceptarenunciaduranteelperiododepruebapresentado
porelelegibleubicadoenlaposiciónprimera(1);razónporlacual,seinformaqueestaComisión
Nacional,recibidoelreporteyalencontrarloprocedente,autorizóelusodelalista,medianteel
módulodeBNLE,conquienocupa  laposiciónsegunda (2),quienseencuentranombradoy
posesionadoenlavacanteofertada,conformeconloreportado.

Enatenciónasupetición,seinformaquelaautorizacióndeusodelistasdeelegiblesparaproveer
vacantessurgidasconposterioridadalarealizacióndelProcesosdeSelección1462a1492y
1546de2020ConvocatoriaDistritoCapital4,seadelantaconbasealoreportadoporlaentidad
nominadora,encumplimientoalodispuestoenelartículo2.2.6.34delDecreto1083de2015y
elartículo6delAcuerdoNro.0165de2020,encasodepresentarsealgunadelassituaciones
descritasporelartículo8delAcuerdo165de2020.1

Detalmanera,durantelavigenciadelaslistas,debegarantizarselaprovisióndefinitivadelas
vacantesquefueronofertadas,luego,seagotaráelusodeestasparalos“ mismos empleos ” que
seencuentrenenvacanciadefinitivaenlaentidad.Finalmente,sepodráprocederarealizarel
AnálisisTécnicodeviabilidaddeUsodelistasparaempleosequivalentes.

Entalsentido,seprocedióaverificarelSistemaparalaIgualdadelMéritoylaOportunidad,SIMO,
verificando que a la fecha la entidad nominadora no ha reportado nuevas vacantes que

1modificadoporelAcuerdo013del22deenerode2021.
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correspondanalempleodeTécnicoOperativo,quepuedanserobjetodeautorizacióndeusode
listas.

Asílascosas,teniendoencuentaqueustednoalcanzóelpuntajerequeridoparaocuparposición
meritoriaenlalistadeelegiblesparaproveerelempleoidentificadoconelCódigoOPECNro. 
137503 ,porelmomentoseencuentraenesperaaquesegenereunavacante,durantelavigencia
delalista,estoeshastael28denoviembrede2023.

En los anteriores términos se atiende su solicitud, no sin antes manifestar que la dirección
electrónicaalacualsedirigelapresenterespuestacoincideplenamenteconlaregistradapor
UstedenlaventanillaÚnica.

Cordialmente,

EDNA PATRICIA ORTEGA CORDERO
DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN DE
CARRERAADMINISTRATIVA

Elaboró: CARLOS FABIÁN YEPES GONZÁLEZ  - PROFESIONAL UNIVERSITARIO - DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE CARRERA 
ADMINISTRATIVA
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Bogotá D.C., agosto 24 de 2022 
 
Señor 
Omar Oswaldo   Santana Chamucero 
Kr 113 C 152 D 47 
Email: os.omarsantana@gmail.com 
Bogotá - D.C. 
 
REF: ENVIO RESPUESTA AL RADICADO 20221851462022 

 
Respetado señor Santana, 
 
En atención a su comunicación electrónica, radicada en el Instituto bajo el No. 
20221851462022 del 17 de agosto de 2022, por el cual solicita información relacionada 
con el proceso de vinculación de la lista de elegibles, de la vacante del empleo 
denominado TÉCNICO OPERATIVO, CÓDIGO 314, GRADO 01; la Subdirección Técnica 

de Recursos Humanos, dentro de los plazos establecidos se permite contestar su solicitud 
en los siguientes términos:  
 
En primer lugar, y una vez revisados los archivos que reposan en esta Subdirección, 
frente a la vacante del empleo denominado TÉCNICO OPERATIVO, CÓDIGO 314, 
GRADO 01 identificado con el Código OPEC No. 137503 en la modalidad abierto del 

Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la Instituto de 
Desarrollo Urbano – IDU, se informa que mediante oficio No. 2022RE125849 del 29 de 
junio de 2022, la Comisión Nacional del Servicio Civil autorizó el uso de la lista de 
elegibles conformada mediante Resolución No. CNSC – 5301 del 10 de noviembre de 
2021, para nombrar en período de prueba a la elegible ubicada en el segundo (2°) lugar, a 
la señora SINDI YULIETH ROMERO TRIANA; a través del cual aceptó el nombramiento 
en periodo de prueba realizado mediante Resolución No. 4280 del 21 de julio de 2022, 
tomando posesión del empleo el día 3 de agosto de 2022. 
 
Por otra parte, es importante mencionar que el uso de las listas de elegibles para empleos 
equivalentes no convocados a concurso se encuentra estipulado en artículo 31 de la Ley 
909 de 2004 y se realiza de conformidad con los lineamientos estipulados por las 
Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC, establecidos en el criterio unificado para el 
“Uso de listas de elegibles para empleos equivalentes” del 22 de septiembre de 2020. 
 
Frente a su solicitud, se precisa que es la CNSC el ente responsable de definir que 
empleos pueden ser provistos a través de la figura de “Mismo empleo no convocado a 
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concurso” o “Empleo equivalente”, a partir del análisis que realicen con la información 
reportada por el IDU en la plataforma SIMO 4.0 (Sistema para la Igualdad, Mérito y 
Oportunidad), en donde la Comisión verifica los aspectos relativos al Nivel jerárquico, 
grado salarial, requisitos de estudio y experiencia, funciones esenciales y competenc ias 
comportamentales, de los empleos reportados en vacancia definitiva contra las listas de 
elegibles de concurso de mérito abierto que se encuentren vigente. 
 

En todo caso, la utilización de listas de elegibles por empleo equivalente solo podrá 
efectuarse una vez se surta la provisión definitiva de los empleos de carrera convocados 
al concurso de méritos (Proceso de selección No. 1467 de 2020 – Distrito Capital 4) y la 
CNSC autorice su respectivo uso. 
 
En los anteriores términos se atiende de fondo su petición y se informa que la 
Subdirección Técnica de Recursos Humanos queda a su disposición para atender lo que 
se requiera en relación con este asunto. 
 
Cordialmente, 

  
Juan Sebastian Jimenez Leal 
Subdirector Técnico de Recursos Humanos (e) 
Firma mecánica generada en 24-08-2022 07:18 AM 

Elaboró: Dayana Lorena Acosta Bustos-Subdirección Técnica De Recursos Humanos 
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Bogotá D.C., junio 13 de 2022 
 
Señor 
Omar Oswaldo   Santana Chamucero 
Kr 113 C 152 D 47 
Email: os.omarsantana@gmail.com 
Bogotá - D.C. 
 
REF: Respuesta radicado No. 20221851017522 de 2022 

 
Reciba un atento saludo señor Santana, 
 
En atención a su comunicación electrónica, radicada en el Instituto bajo el No. 
20221851017522 del 2 de junio de 2022, por el cual eleva derecho de petición 
relacionado con el proceso de vinculación de la lista de elegibles, de la vacante del 
empleo denominado TÉCNICO OPERATIVO, CÓDIGO 314, GRADO 01; la Subdirección 

Técnica de Recursos Humanos, dentro de los plazos establecidos se permite contestar su 
solicitud en los siguientes términos y en el mismo orden planteado: 
 

1. ¿Cuál ha sido la movilidad que se ha efectuado dentro de la misma lista de 
elegibles? 

 
Al respecto, se informa que una vez revisados los archivos que reposan en esta 
Subdirección, frente a la vacante del empleo denominado TÉCNICO OPERATIVO, 
CÓDIGO 314, GRADO 01 identificado con el Código OPEC No. 137503 en la modalidad 

abierto del Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la 
Instituto de Desarrollo Urbano – IDU, se informa que la persona ubicada en el 1° lugar de 
la lista de elegibles es la señora LILIANA MARÍA OCHOA CASTRO; a través del cual 
aceptó el nombramiento en periodo de prueba realizado mediante Resolución No. 007152 
del 10 de diciembre de 2021, tomando posesión del empleo el día 12 de enero de 2022. 
 
Ahora bien, por medio de Resolución No. 2518 del 26 de abril de 2022, se aceptó la 
renuncia a partir del 2 de mayo de 2022 a la mencionada funcionaria. De igual forma, la 
Subdirección Técnica de Recursos Humanos procedió a radicar la renuncia en el 
aplicativo SIMO 4.0 y realizó la correspondiente solicitud de autorización del uso de la lista 
de elegibles para proveer el empleo, ante la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC. 
Sin embargo, a la fecha no hemos obtenido la autorización correspondiente por la CNSC.   
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2. ¿Cuál es el estado actual de la vacante ofertada TECNICO OPERATIVO?, 
Código 314, Grado 1, identificado con el Código OPEC No. 137503. 

 
De acuerdo con este punto, esta Subdirección le informa que la vacante ofertada e 
identificada con OPEC No. 137503 se encuentra en vacancia definitiva, mientras la  
Comisión Nacional del Servicio Civil, autoriza el uso de listas de elegibles de la 
Resolución No. 5301 del 10 de noviembre de 2021 para proveerla.  
 

3. ¿Cómo se han materializado en estricto orden de mérito los nombramientos 
de esta lista de elegibles en periodo de prueba? 

 
En relación con este numeral y como se indicó en los anteriores puntos, mediante 
Resolución No. 007152 del 10 de diciembre de 2021, se efectúo nombramiento en 
período de prueba a la servidora LILIANA MARÍA OCHOA CASTRO. A su vez, la referida 
servidora tomo posesión del empleo denominado TÉCNICO OPERATIVO, CÓDIGO 314, 
GRADO 01 de la SUBDIRECCIÓN TÉCNICA DE RECURSOS FÍSICOS de la 
DIRECCIÓN TÉCNICA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA, el día 12 de enero de 2022, 

por medio del Acta No. 048 de la misma fecha. 
 
Por otro lado, la referida funcionaria presentó renuncia a partir del 2 de mayo del corriente, 
renuncia que fue aceptada por medio de Resolución No. 2518 del 26 de abril de 2022. 
 
A su vez y dentro de los términos establecidos, mediante Radicado No. 2022RE0711213 
del 26 de abril de 2022, la Subdirección Técnica de Recursos Humanos procedió a 
reportar y a solicitar la autorización del uso de la lista de elegibles para proveer el empleo, 
ante la Comisión Nacional del Servicio Civil; a la fecha, seguimos en la espera de la 
autorización por parte de la CNSC.  
 

4. ¿Cuál es la situación actual respecto a esta misma lista de elegibles?, 
mediante el suministro de los soportes e información que así lo certifiquen. 

 
Frente a su inquietud, es importante reiterar que a través de la Resolución No. 2518 del 
26 de abril de 2022, la Dirección General del Instituto de Desarrollo Urbano aceptó la 
renuncia de la funcionaria ubicada en el primer (1°) lugar de la lista de elegibles, la señora 
LILIANA MARIA OCHOA CASTRO, identificada con cédula de ciudadanía No. 

33.368.173, en el empleo ofertado con el código OPEC 137503, cuya denominación es 
TÉCNICO OPERATIVO, CÓDIGO 314, GRADO 01 de la SUBDIRECCIÓN TÉCNICA DE 
RECURSOS FÍSICOS de la DIRECCIÓN TÉCNICA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA, 

de la planta de empleos del Instituto de Desarrollo Urbano. 
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Así mismo, como ya se indicó anteriormente, la administración solicitó ante la Comisión 
Nacional del Servicio Civil, la autorización del uso de listas de elegibles, conformada 
mediante Resolución No. CNSC – 5301 del 10 de noviembre de 2021, para realizar el 
proceso de vinculación correspondiente. Soportes que se adjuntan al presente. 
 
En todo caso, hasta la fecha, la Comisión Nacional del Servicio Civil no ha autorizado el 
uso de las listas de elegibles para el empleo en mención. Una vez se surta dicha 
autorización, el Instituto procederá con el nombramiento del elegible que corresponda en 
estricto orden de mérito. 
 
En los anteriores términos se atiende de fondo su petición y se informa que la 
Subdirección Técnica de Recursos Humanos queda a su disposición para atender lo que 
se requiera en relación con este asunto. 
 
Cordialmente, 

  
Juan Sebastian Jimenez Leal 
Subdirector Técnico de Recursos Humanos 
Firma mecánica generada en 13-06-2022 12:31 PM 

Anexos: Lo enunciado en un (1) anexo 
Elaboró: Dayana Lorena Acosta Bustos-Subdirección Técnica De Recursos Humanos 
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Bogotá D.C., junio 13 de 2023 

 
Señor(a) 
Omar Oswaldo   Santana 

Email: osantana.co@gmail.com 
Bogotá - D.C. 

 
REF: ENVIO RESPUESTA AL RADICADO 20235260927032 

 

Cordial saludo Sr. Santana, 
 

En atención al radicado de la referencia, donde solicita información de las vacantes 
definitivas equivalentes al Técnico Operativo, Código 314, Grado 01, ofertado con 
OPEC No. 137503 en la Convocatoria Distrito Capital 4, a continuación, me permito 

dar respuesta en los siguientes términos: 
 

Solicito información de las vacantes definitivas de cargos con denominación 
equivalente que hayan surgido con posterioridad al proceso de selección No. 1467 
de 2020 en la misma entidad hasta la actualidad 

 
Respuesta: Con el fin de dar respuesta de fondo, es importante establecer en 

primer lugar el marco normativo que se tiene para la vinculación, así: 
 
El artículo 27 de la Ley 909 de 2004 establece que la forma de acceder al empleo 

público es mediante procesos de selección que garanticen la transparencia y 
objetividad, al tenor dicha normatividad señala: 

 
"ARTÍCULO 27. CARRERA ADMINISTRATIVA. La carrera administrativa es un sistema 
técnico de administración de personal que tiene por objeto garantizar la eficiencia de la 
administración pública y ofrecer; estabilidad e igualdad de oportunidades para el acceso y 
el ascenso al servicio público. Para alcanzar este objetivo, el ingreso y la permanencia en 
los empleos de carrera administrativa se hará exclusivamente con base en el mérito, 
mediante procesos de selección en los que se garantice la transparencia y la objetividad, 
sin discriminación alguna." 
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Así las cosas, el acceso a la función pública en empleos de carrera administrativa 

del Instituto, deberán efectuarse a través de la realización de los correspondientes 
concursos de méritos, con los cuales se garantice la participación abierta y general, 
la selección objetiva y la valoración de los conocimientos, las capacidades y los 

requisitos mínimos de las personas que aspiren a vincularse en tales cargos. 
 

Es de anotar que la provisión de los empleos de carrera administrativa que se 
encuentren vacantes comprende un conjunto de mecanismos establecidos por la 
Ley y a su vez, atienden una serie de principios y derechos consagrados en nuestra 

Constitución Política y en el marco normativo desarrollado a partir de ésta, en 
especial los referentes a la igualdad de oportunidades para el acceso y el 

desempeño de cargos y funciones públicas. 
 
Por lo anteriormente señalado, se precisa que el ingreso a empleos públicos 

obedece a un procedimiento que se encuentra reglado por la normatividad vigente. 
 

A respecto, resulta pertinente señalar que el artículo 30 de la citada norma establece 
como competencia de la Comisión Nacional del Servicio Civil, la de adelantar los 
procesos de selección para el acceso a empleos públicos de carrera administrativa, 

así: 
 
"ARTÍCULO 30. COMPETENCIA PARA ADELANTAR LOS CONCURSOS Los concursos 
o procesos de selección serán adelantados por la Comisión Nacional del Servicio Civil, a 
través de contratos o convenios interadministrativos, suscritos con universidades públicas 
o privadas o instituciones de educación superior acreditadas por ella para tal fin. Los costos 
que genere la realización de los concursos serán con cargo a los presupuestos de las 
entidades que requieran la provisión de cargos. 
 
Los convenios o contratos se suscribirán preferencialmente, con las entidades acreditadas 
que tengan jurisdicción en el departamento o municipio en el cual esté ubicada la entidad 
para la cual se realiza el concurso. 
 
La Comisión acreditará como entidades idóneas para adelantar los concursos a las 
universidades públicas y privadas y a las instituciones de educación superior que lo soliciten 
y demuestren su competencia técnica en procesos de selección, experiencia en el área de 
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selección de personal, así como capacidad logística para el desarrollo de concursos. El 
procedimiento de acreditación será definido por la Comisión Nacional del Servicio Civil. 
 
Las entidades que utilicen las listas de elegibles resultados de los concursos adelantados 
por la Comisión Nacional del Servicio Civil deberán sufragar los costos determinados por la 
citada Comisión. (…)" 
 

Así mismo, es pertinente trascribir lo contemplado en el artículo 31 de la Ley 909 de 
2004, modificado por el artículo 6 de la Ley 1960 de 2019, que determina: 

 
“ARTÍCULO 31. El proceso de selección comprende: 
1. (…) 
2 (…) 
3 (…) 
4 Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la entidad 
contratada por delegación de aquella elaborará en estricto orden de mérito la lista de 
elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta y en estricto orden de méritos 
se cubrirán las vacantes para las cuales se efectuó el concurso y las vacantes definitivas 
de cargos equivalentes no convocados, que surjan con posterioridad a la convocatoria de 
concurso en la misma Entidad. (…)” (subraya fuera del texto). 
 

En el mismo sentido, la CNSC en sesión del 22 de septiembre de 2020, aprobó el 
Criterio Unificado “USO DE LISTAS DE ELEGIBLES PARA EMPLEOS EQUIVALENTES” 
por medio del cual estable los lineamientos para determinar si un empleo es 

equivalente a otro para efectos del uso de listas de elegibles vigentes en la misma 
entidad y los cuales son tomados en cuenta para hacer la equivalencia, así: 

 
“• EMPLEO EQUIVALENTE. 
Se entenderá por empleos equivalentes aquellos que pertenezcan al mismo nivel jerárquico, 
tengan grado salarial igual, posean el mismo requisito de experiencia, sean iguales o 
similares en cuanto al propósito principal o funciones, requisitos de estudios y competencias 
comportamentales y mismo grupo de referencia3 de los empleos de las listas de elegibles. 
(…) 
 
3 Mismo Grupo de Referencia o Normativo: Grupo al que se aplica el mismo cuadernillo y 
se califica agrupado. Por lo tanto, es un agregado estadístico que será empleado para 
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obtener la calificación estandarizada (usualmente basada en el cálculo de la media y 
desviación típica). (…)” (subraya por fuera del texto) 

 
Teniendo como referencia lo anterior, me permito dar respuesta a su petición: 
 

Como se constató en líneas precedentes, la CNSC es la encargada de definir cuáles 
empleos son equivalentes al empleo denominado Técnico Operativo, Código 314, 

Grado 01 ofertado con OPEC 137503 y no el Instituto. 
 
En cuanto lo que respecta al Instituto, ha adelantado las acciones de su 

competencia como es el reporte de las vacantes generadas posterior al Concurso 
Distrito 4, con el fin que de la CNSC lleve a cabo la determinación de los empleos 

equivalentes o mismo empleo. 
 
Es por ello que, en el link https://www.idu.gov.co/page/concurso-convocatoria-04 se 

está publicando los usos de lista de empleo equivalente o mismo empleo aprobados 
por la CNSC como una medida proactiva de transparencia. 
 

Por último, le informamos los empleos de Técnico Operativo, Código 314, Código 
01 que se encuentran actualmente en vacancia definitiva. 

 

No. OPEC 
Manual 

Funciones 
Ficha Empleo 

Forma 
Provisión 

Estado 

166682 Res 3361-2022 610-ORSC Técnico Operativo 314-01 Provisional Vacante 
166682 Res 3361-2022 610-ORSC Técnico Operativo 314-01 Provisional Vacante 

166745 Res 5049-2021 611-STEP Técnico Operativo 314-01 Provisional Vacante 
166750 Res 5049-2021 612-STED Técnico Operativo 314-01 Provisional Vacante 

166750 Res 5049-2021 612-STED Técnico Operativo 314-01 Provisional Vacante 
162494 Res 12649-2019 204-DTPS Técnico Operativo 314-01 Provisional Vacante 

158288 Res 12649-2019 474-STRH Técnico Operativo 314-01 Provisional Vacante 
196606 Res 12649-2019 444-STRF Técnico Operativo 314-01 Provisional Vacante 

200209 Res 12649-2019 425-STPC Técnico Operativo 314-01 Provisional Vacante 
173231 Res 12649-2019 424-STPC Técnico Operativo 314-01 Provisional Vacante 

190058 Res 12649-2019 521-STOP Técnico Operativo 314-01 Provisional Vacante 
190058 Res 12649-2019 521-STOP Técnico Operativo 314-01 Provisional Vacante 

 
En cuanto al Manual de Funciones se encuentra publicado en la Página Web del 
Instituto en el link: https://www.idu.gov.co/page/ley-1712-de-2014 en el aparte 1. 
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Información de la Entidad – 1.18 Manual de Funciones, donde con base en la 

Resolución indicada encontrará la ficha asignada a cada uno de los empleos. 
 
Esperamos haber dado claridad a sus inquietudes y de esta forma damos respuesta 

de fondo a su solicitud. 
 

Cordialmente, 

  
Juan Sebastian  Jimenez Leal 

Subdirector Técnico de Recursos Humanos 
Firma mecánica generada en 13-06-2023 04:30 PM 

 
Elaboró: Jorge Enrique Sepulveda Afanador-Subdirección Técnica De Recursos Humanos 


